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Información adicional para los inversores 
de la República Federal de Alemania

En la sede de la sociedad gestora, así como en cualquier oficina de caja e información, se encuentran a disposición 
de los accionistas de forma gratuita los estatutos, los folletos de venta completo y simplificado, los informes anual y 
semestral, así como los precios de suscripción y reembolso.

Los contratos de la sociedad gestora y la entidad depositaria, así como el contrato de gestión del fondo y contratos 
de asesoramiento, pueden consultarse todos los días hábiles bancarios en Frankfurt/Main en las oficinas de caja e 
información indicadas más adelante durante su horario de atención al público habitual. Asimismo, en dichas oficinas 
de caja e información estarán también disponibles los valores de inventario neto por acción vigentes en cada caso,  
así como los precios de suscripción y reembolso de las acciones.

Las solicitudes de reembolso y de canje se pueden presentar en las oficinas de caja alemanas. Todos los pagos  
(ingresos por reembolso, eventuales dividendos y otros pagos) se abonarán a los accionistas a través de las oficinas 
de caja alemanas.

Los precios de suscripción y reembolso de las acciones se publicarán en Internet en www.dws.de. Cualquier comuni-
cación que se haga a los accionistas se publicará en el Boletín Federal electrónico (elektronischer Bundesanzeiger).

Oficinas de venta, de caja e información de Alemania:

Deutsche Bank AG
Theodor-Heuss-Allee 70
60486 Frankfurt/Main, Alemania
y sus filiales

Deutsche Bank Privat- und Geschäftskunden AG
Theodor-Heuss-Allee 72
60486 Frankfurt/Main, Alemania
y sus filiales

Derecho de revocación conforme al art. 126 de la ley alemana de inversiones (Investmentgesetz; InvG):

Si la compra de acciones se produce a través de negociaciones verbales fuera del establecimiento permanente del 
vendedor de las mismas o de aquel que hubiere mediado en la venta, el comprador puede revocar por escrito su 
declaración de compra frente a la sociedad de inversiones extranjera en un plazo de dos semanas (derecho de revo-
cación). Esto rige también para el supuesto en que el vendedor de las acciones o el mediador en su venta carezca de 
establecimiento permanente. Si se trata de una operación de venta a distancia en el sentido del art. 312b del código 
civil (Bürgerliches Gesetzbuch; BGB), se excluye el derecho de revocación en el caso de adquisición de servicios finan-
cieros cuyo precio esté sometido a oscilaciones en el mercado financiero (art. 312d, párr. 4, núm. 6 del BGB). Para 
la salvaguardia del plazo basta el envío a su debido tiempo de la declaración de revocación. La revocación se ha de 
entregar por escrito a DWS Investment S.A., 2, Boulevard Konrad Adenauer, 1115 Luxembourg, Luxemburgo y ha de 
figurar la persona declarante y su firma, sin que sea necesario indicar el motivo de la revocación. El plazo de revoca-
ción comenzará a correr una vez se haya hecho entrega al comprador de la copia de la solicitud para la conclusión del 
contrato, o bien le hubiera sido remitida una liquidación de compra que incluya una advertencia sobre el derecho de 
revocación del comprador como la anterior. En caso de conflicto sobre el comienzo del plazo, recae sobre el vendedor 
la carga de la prueba. No existirá derecho de revocación si el vendedor prueba que el comprador ha adquirido las accio-
nes en el ámbito de su actividad empresarial o ha dirigido al comprador a las negociaciones que condujeron a la venta 
de las acciones sobre la base de un mandato previo (art. 55, párr. 1 del código industrial (Gewerbeordnung). Habiendo 
tenido lugar la revocación y habiéndose efectuado pagos por parte del comprador, la sociedad de inversiones extran-
jera vendrá obligada a abonar a este los gastos pagados por las acciones adquiridas, en su caso contra entrega de 
las mismas, además de una suma equivalente al valor liquidativo que tuviere la acción pagada al día siguiente al de la 
recepción de la declaración de revocación. No se puede renunciar al derecho de revocación.
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Información para inversores de Austria

La oficina de pago y caja en Austria es la siguiente:

Deutsche Bank AG
Filiale Wien
Hohenstaufengasse 4
1013 Wien, Austria

En dicha oficina, se podrán efectuar las siguientes gestiones:

llevar a cabo el reembolso de las participaciones o presentar la solicitud para ello,■■

en el caso de los partícipes, obtener toda la información, como el folleto de venta ■■

completo y simplificado, los informes anuales y semestrales o los precios de 
suscripción y reembolso, y consultar otros datos y documentos,
tramitar pagos a los partícipes.■■

Los fondos descritos en el presente folleto de venta DWS Institutional Danish 
Mortgage Bonds, DWS Institutional Euro Collateralized Bonds, DWS Institutional 
Euro Corporate Bonds, DWS Institutional Euro Government Bonds, DWS Institutio-
nal Euro Short Duration Sovereign Fund (AAA), DWS Institutional Euroland Equities 
130/30 y DWS Institutional OptiCash (EUR) no han recibido autorización para su 
distribución pública en Austria.

Además, están disponibles en formato electrónico los informes anuales y semestra-
les en las páginas de Internet www.dws.de y www.ebundesanzeiger.de.
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Evolución del valor
No se pueden realizar afirmaciones sobre los resultados futuros del fondo a partir de la evolución del 
valor hasta la fecha. El valor de la inversión y el rendimiento que debe alcanzarse pueden evolucionar 
tanto al alza como a la baja, de forma que el inversor también deberá prever la posibilidad de no recu-
perar el importe depositado.

DWS Institutional
Política de inversión y otra información

Anexo del producto 1:  DWS Institutional Alpha Overlay

Para el subfondo con la denominación DWS Ins-
titutional Alpha Overlay son de aplicación, como 
suplemento a lo dispuesto en la parte general del 
folleto de venta, las disposiciones siguientes.

Política de inversión
El objetivo de la política de inversión de este 
subfondo es la consecución de la mayor revalo-
rización posible en euros mediante la inversión 
en valores y la puesta en práctica de distintas 
”estrategias Alpha“. Las ”estrategias Alpha“ van 
encaminadas a conseguir beneficios adicionales 
por encima de la rentabilidad del mercado mone-
tario, aprovechando las fluctuaciones relativas de 
precios y cotizaciones entre divisas libremente 
convertibles internacionalmente, así como en 
mercados de acciones y de renta fija (”enfoque 
Absolute Return“). 

A partir de una inversión en títulos a tipo de interés 
fijo o variable con un plazo de vencimiento más 
corto, la puesta en marcha de ”estrategias Alpha“ 
consiste en aprovechar con criterio las fluctuacio-
nes de las cotizaciones y las desviaciones relativas 
de los precios entre los instrumentos financieros 
de los mercados globales de divisas, de accio-
nes y de renta fija, comprando índices/divisas e 
instrumentos de estimación positiva (”posición 
larga“) y/o vendiendo a la vez índices/divisas e 
instrumentos de estimación negativa (”posición 
corta“). Esta estrategia de inversión es llevada a 
la práctica fundamentalmente por medio de deri-
vados. Conforme a la prohibición mencionada en 
el párrafo E del artículo 3 de la parte general del 
folleto de venta, no se efectuarán ventas de valo-
res al descubierto. 

El subfondo podrá aplicar, en especial de acuerdo 
con los límites de inversión descritos en la letra 
(g) del párrafo B del artículo 3, opciones y ope-
raciones de futuros financieros, así como otros 
instrumentos derivados y técnicas para alcanzar 
el objetivo de la inversión. 

RESumEn DE DWS InStItutIOnAl AlPhA OvERlAy

Código ISIn LU0287056971
Código de valor DWS0DV
moneda del subfondo EUR
Fecha de primera suscripción  5 de marzo de 2007 
y fecha de constitución
Precio de nueva emisión 105 euros (incl. prima de suscripción)
Cálculo del valor liquidativo  Todos los días hábiles bancarios en Luxembourg 
por participación
Prima de suscripción Hasta un 5%  
(a cargo del accionista)
Comisión de reembolso 0%   
(a cargo del accionista)
Destino de los rendimientos Acumulación
Comisión total Hasta un 1,1% anual más comisión de rendimiento* 
(a cargo del subfondo)
Aceptación de órdenes Todas las órdenes se producen sobre la base de un valor 

liquidativo por acción desconocido. Las órdenes recibidas 
por la sociedad gestora o por la oficina de caja hasta las 
13.30 como mínimo de un día de valoración se computan 
sobre la base del valor liquidativo por acción de ese mismo 
día. Las órdenes con hora de recepción posterior a las 
13.30 se computarán según el valor liquidativo por acción 
del día de valoración siguiente.

Suscripción de cuotas de participación Las acciones del subfondo pueden emitirse también 
como cuotas de participación de hasta tres decimales. Las 
cuotas de participación autorizan a participar proporcional-
mente en los posibles repartos de dividendos.

Fecha valor Al adquirir acciones, el cargo del contravalor se efectúa 
dos días hábiles bancarios después de la suscripción de 
las mismas. El abono del contravalor se efectúa dos días 
hábiles bancarios después del reembolso de las acciones.

Garantía No
Importe mínimo de inversión Ninguno
vencimiento Indefinido
taxe d’abonnement 0,05% anual
Perfil del inversor Orientado al riesgo

* Además, la sociedad gestora percibirá una comisión de rendimiento que se corresponderá con el 20% del importe 
en que la revalorización del subfondo exceda el rendimiento de una inversión comparable de referencia en el mer-
cado monetario. La referencia se calcula como revalorización de una inversión de un mes en el mercado monetario 
al tipo de interés de referencia interbancario Euribor (European Interbank Offered Rate) de fin de mes para inver-
siones en euros a un mes. La comisión de rendimiento se calculará diariamente y se deducirá anualmente. 

La estrategia de inversión se aplicará mediante la adquisición de futuros cotizados en bolsa, así como de 
forwards extrabursátiles (over the counter, OTC). Estos últimos están sujetos a un riesgo de contraparte 
y, debido a su efecto de apalancamiento, a un riesgo de cotización que puede exceder notablemente 
la aportación de efectivo inicial para márgenes y que puede conllevar la obligación de realizar conside-
rables desembolsos adicionales. En determinadas circunstancias de mercado puede resultar difícil o 
hasta imposible vender sus contratos negociados en bolsa. A pesar de los minuciosos exámenes, no es 
posible descartar por completo el peligro de sufrir una pérdida considerable de alguna de las posiciones 
asumidas para el subfondo. Con ello, las oportunidades de beneficio inherentes a una inversión de este 
tipo llevan también aparejados riesgos elevados.

DWS InStItutIOnAl AlPhA OvERlAy
Resumen de la evolución del valor
En %

21,0

17,5

14,0

10,5

7,0

3,5

0,0

      *Constituido el 5 de marzo de 2007
          DWS Institutional Alpha Overlay

Todos los datos en euros

Evolución del valor según el método BVI, es decir,
sin tener en consideración la prima de suscripción.
Rentabilidades pasadas no garantizan rentabilidades
futuras.

Fecha: 31 de diciembre de 2009

+3,6

+17,9

Desde su constitución*1 año

Debido a su composición o a las técnicas especiales utilizadas por la gestión del fondo, el subfondo 
presenta una volatilidad notablemente elevada ; es decir, los precios de las acciones pueden estar 
sujetos a considerables oscilaciones hacia arriba o hacia abajo incluso durante periodos breves de 
tiempo.
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Así, el patrimonio del subfondo se invertirá en los 
siguientes instrumentos de inversión expresados 
en moneda de libre conversión, o bien se asociará 
a las siguientes transacciones:

recursos líquidos, instrumentos del mercado 1. 
monetario y títulos a tipo de interés fijo o 
variable (bonos, pagarés, etc.) que sean 
negociados en bolsas u otros mercados orga-
nizados, reconocidos, abiertos al público y 
cuyo modo de funcionamiento se desarrolle 
de forma ortodoxa, emitidos por deudores 
de todo el mundo, que cubran en cada caso 
las obligaciones procedentes de inversiones 
en operaciones de futuros o instrumentos 
financieros derivados conforme al párrafo 
siguiente; así como

compra y venta de contratos a plazo y de 2. 
opciones sobre divisas e índices de renta 
variable y de renta fija, opciones de compra 
y de venta sobre divisas e índices de renta 
variable y de renta fija, asunción de swaps 
sobre acciones, sobre intereses y sobre divi-
sas, compra y venta de divisa al contado y 
futuros de divisas y operaciones de intercam-
bio de intereses, así como combinaciones de 
las inversiones anteriormente mencionadas.

Para la puesta en práctica de las operaciones de 
divisas, de renta variable y de renta fija, el gestor 
del fondo puede servirse de los expertos y las 
recomendaciones de distintas unidades de Asset 
Management Division del Deutsche Bank bajo su 
propia responsabilidad y control, así como a su 
cargo. Estos persiguen diferentes enfoques en 
lo que respecta a la metodología de los análisis 
de moneda, acciones y renta fija, que tienen en 
cuenta especialmente los factores cuantitativos y 
cualitativos, así como fundamentales y tácticos. 
De ello se derivan, para distintas relaciones de 
moneda e inversiones en renta variable y en renta 
fija, distintos pronósticos y recomendaciones. El 
gestor del fondo recopilará regularmente todas 
las recomendaciones. Las decisiones acerca de 
qué divisas, renta variable y renta fija se van a 
comprar o vender para el subfondo, y en qué 
cuantía se van a realizar estas operaciones, se 
aplicarán en previsión de una relación oportuni-
dad/riesgo favorable. Con este modo de proce-
der, la revalorización del subfondo no se deriva 
directamente de la evolución relativa de unas 
divisas concretas con respecto a las demás. El 
gestor del fondo decidirá acerca de la diversifica-
ción en los distintos tipos de activo (renta varia-
ble, renta fija y divisas).

El patrimonio del subfondo se podrá invertir asi-
mismo en todos los demás activos financieros 
legalmente autorizados.

Moneda del subfondo, precio de suscripción 
y de reembolso

La moneda del subfondo es el euro.a) 

El precio de suscripción equivale al valor liqui-b) 
dativo por acción más una prima de suscrip-
ción de hasta el 5% en beneficio de la socie-
dad gestora. El precio de suscripción puede 
incrementarse en la cuantía de las comisio-
nes u otras cargas que recaigan en los res-
pectivos países de distribución. El cargo del 
contravalor se efectúa en los dos días hábiles 
bancarios posteriores a la suscripción de las 
acciones.

El precio de reembolso es el valor liquidativo c) 
por acción.

Costes y servicios percibidos
El subfondo abona una comisión total de hasta 
el 1,1% anual sobre el patrimonio neto del 
subfondo calculado sobre la base del valor de 
inventario neto determinado el día de valoración. 
Con esta comisión total se costean los gastos, en 
particular, de administración, gestión del fondo, 
distribución y entidad depositaria. Por regla gene-
ral, la comisión total se retira del subfondo a final 
de mes. Aparte de la comisión total en concepto 
de costes, se puede cargar al subfondo con los 
siguientes gastos:

Los impuestos con los que se grave el patri- –
monio del subfondo o el subfondo en sí (en 
especial la taxe d’abonnement), así como los 
impuestos que los costes de gestión y de 
depósito pudieran originar.

Los gastos generados en relación con la  –
adquisición y la enajenación de activos 
financieros.

Gastos extraordinarios (p. ej.: gastos proce- –
sales) que tengan como fin el salvaguardar 
los intereses de los accionistas del subfondo; 
es el Consejo de Administración en el que 
recae la decisión de adopción de costes, que 
han de estar expresamente recogidos en el 
informe anual.

Además, la sociedad gestora percibirá una comi-
sión de rendimiento que se corresponderá con 
el 20% del importe en que la revalorización del 
subfondo exceda el rendimiento de una inversión 
comparable de referencia en el mercado moneta-
rio. La referencia se calcula como revalorización 
de una inversión de un mes en el mercado mone-
tario al tipo de interés de referencia interbancario 
Euribor (European Interbank Offered Rate) de fin 
de mes para inversiones en euros a un mes. La 
comisión de rendimiento se calculará diariamente 
y se deducirá anualmente.

La sociedad gestora entrega normalmente parte 
de su comisión de gestión a entidades de inter-
mediación. Esto tiene como fin compensar los 
servicios de distribución sobre la base de las 
posiciones intervenidas, en cuyo caso también 
puede tratarse de partes sustanciales.

Además, la sociedad gestora puede percibir 
hasta la mitad de los ingresos obtenidos por  
la conclusión de operaciones de préstamos de 
valores (incluidos los préstamos de valores sinté-
ticos) a cuenta del patrimonio del subfondo como 
comisión global.

En lo que se refiere a la actividad comercial del 
fondo de inversión, la sociedad gestora está auto-
rizada a utilizar las ventajas rentables que ofrecen 
los corredores de bolsa e intermediarios finan-
cieros y que puedan ser usadas por la sociedad 
gestora para tomar decisiones de inversión en 
interés de los accionistas. Entre estos servicios 
se encuentran aquellos que ofrecen directamente 
los corredores de bolsa e intermediarios financie-
ros, tales como estudios y análisis financieros, así 
como los servicios indirectos, como por ejemplo 
los sistemas de información acerca del mercado 
y de la cotización.

Gestor del subfondo
DWS Investment GmbH, Frankfurt/Main, es el 
gestor del subfondo.
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Evolución del valor
No se pueden realizar afirmaciones sobre los resultados futuros del fondo a partir de la evolución del 
valor hasta la fecha. El valor de la inversión y el rendimiento que debe alcanzarse pueden evolucionar 
tanto al alza como a la baja, de forma que el inversor también deberá prever la posibilidad de no recu
perar el importe depositado.

Anexo del producto 2: DWS Institutional Cash Plus

Para el subfondo con la denominación DWS 
Institutional Cash Plus son de aplicación, como 
suplemento a lo dispuesto en la parte general del 
folleto de venta, las disposiciones siguientes.

Política de inversión
El objetivo de la política de inversión de DWS 
Institutional Cash Plus consiste en obtener una 
rentabilidad en euros. El patrimonio del subfondo 
se invertirá mayoritariamente en bonos, bonos 
convertibles, otros títulos a tipo de interés fijo o 
variable y bonos de disfrute que sean negociados 
en una bolsa u otro mercado organizado recono
cido que se encuentre abierto al público y cuyo 
modo de funcionamiento se desarrolle de forma 
ortodoxa, dentro de un estado miembro de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE). En el marco de las disposi
ciones legales podrán concertarse credit default 
swaps. El patrimonio del subfondo se podrá 
invertir asimismo en todos los demás activos 
financieros legalmente autorizados.

El plazo medio de vencimiento residual de los 
valores de renta fija e inversiones comparables 
no debe sobrepasar los doce meses, a no ser que 
este plazo se alcance a través de la aplicación de 
las técnicas e instrumentos correspondientes.

Moneda del subfondo, precio de suscripción 
y de reembolso

La moneda del subfondo es el euro.a) 

El precio de suscripción equivale al valor liquib) 
dativo por acción más una prima de suscrip
ción de hasta el 1% en beneficio de la socie
dad gestora. El precio de suscripción puede 
incrementarse en la cuantía de las comisio
nes u otras cargas que recaigan en los res
pectivos países de distribución. El cargo del 
contravalor se efectúa en los dos días hábiles 
bancarios posteriores a la suscripción de las 
acciones.

El precio de reembolso es el valor liquidativo c) 
por acción menos una comisión de reem
bolso de hasta el 2,5%. El precio de reem
bolso puede reducirse en la cuantía de las 
comisiones u otras cargas que recaigan en 

RESuMEn DE DWS InStItutIonAl CASh PluS

Código ISIn LU0193172185
Código de valor A0B5HJ
Moneda del subfondo EUR
Fecha de constitución 5 de julio de 2004
Precio de nueva emisión 10.100 euros (incl. prima de suscripción)
Cálculo del valor liquidativo  Todos los días hábiles bancarios en Luxembourg 
por participación
Prima de suscripción Hasta un 1%  
(a cargo del accionista)
Comisión de reembolso Hasta un 2,5%; actualmente 0%  
(a cargo del accionista)
Destino de los rendimientos Acumulación
Comisión total Hasta un 0,16% anual  
(a cargo del subfondo)
Aceptación de órdenes Todas las órdenes se producen sobre la base de un valor 

liquidativo por acción desconocido. Las órdenes recibidas 
por la sociedad gestora o por la oficina de caja hasta las 
16.00 como mínimo de un día de valoración se computan 
sobre la base del valor liquidativo por acción de ese mismo 
día. Las órdenes con hora de recepción posterior a las 
16.00 se computarán según el valor liquidativo por acción 
del día de valoración siguiente.

Suscripción de cuotas de participación Las acciones del subfondo pueden emitirse también 
como cuotas de participación de hasta tres decimales. Las 
cuotas de participación autorizan a participar proporcional
mente en los posibles repartos de dividendos.

Fecha valor Al adquirir acciones, el cargo del contravalor se efectúa 
dos  días hábiles bancarios después de la suscripción de 
las mismas. El abono del contravalor se efectúa dos días 
hábiles bancarios después del reembolso de las acciones.

Garantía No
Importe mínimo de inversión 0,5 millones de euros*
Vencimiento Indefinido
taxe d’abonnement 0,01% anual
Perfil del inversor Orientado a la seguridad

* La sociedad gestora se reserva el derecho a apartarse del importe mínimo en casos concretos justificados.

DWS InStItutIonAl CASh PluS
en comparación con su índice de referencia
Resumen de la evolución del valor
En %

18

15

12

9

6

3

0

         DWS Institutional Cash Plus
          1W EuR lIBID

Todos los datos en euros

Evolución del valor según el método BVI, es decir,
sin tener en consideración la prima de suscripción.
Rentabilidades pasadas no garantizan rentabilidades
futuras.

Fecha: 31 de diciembre de 2009

+0,6+0,6

5 años3 años1 año

+8,9+9,0

+14,2+14,5

los respectivos países de distribución. El 
abono del contravalor se efectúa en los dos 
días hábiles bancarios posteriores al reem
bolso de las acciones.

Costes y servicios percibidos
El subfondo abona una comisión total de hasta 
el 0,16% anual sobre el patrimonio neto del 
subfondo calculado sobre la base del valor de 
inventario neto determinado el día de valoración. 
Con esta comisión se costean los gastos, en 
particular, de administración, gestión del fondo, 
distribución y entidad depositaria. Por regla gene
ral, la comisión total se retira del subfondo a final 
de mes. Aparte de la comisión total en concepto 
de costes, se puede cargar al subfondo con los 
siguientes gastos:

Los impuestos con los que se grave el patri –
monio del subfondo o el subfondo en sí (en 
especial la taxe d’abonnement), así como los 
impuestos que los costes de gestión y de 
depósito pudieran originar.

Los gastos generados en relación con la  –
adquisición y la enajenación de activos finan
cieros.

Gastos extraordinarios (p. ej.: gastos proce –
sales) que tengan como fin el salvaguardar 
los intereses de los accionistas del subfondo; 
es el Consejo de Administración en el que 
recae la decisión de adopción de costes, que 
han de estar expresamente recogidos en el 
informe anual.

La sociedad gestora entrega normalmente parte 
de su comisión de gestión a entidades de inter
mediación. Esto tiene como fin compensar los 
servicios de distribución sobre la base de las 
posiciones intervenidas, en cuyo caso también 
puede tratarse de partes sustanciales.

Además, la sociedad gestora puede percibir 
hasta la mitad de los ingresos obtenidos por la 
conclusión de operaciones de préstamos de 
valores (incluidos los préstamos de valores sinté
ticos) a cuenta del patrimonio del subfondo como 
comisión global.

En lo que se refiere a la actividad comercial del 
fondo de inversión, la sociedad gestora está auto
rizada a utilizar las ventajas rentables que ofrecen 
los corredores de bolsa e intermediarios finan
cieros y que puedan ser usadas por la sociedad 
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 gestora para tomar decisiones de inversión en 
interés de los accionistas. Entre estos servicios 
se encuentran aquellos que ofrecen directamente 
los corredores de bolsa e intermediarios financie-
ros, tales como estudios y análisis financieros, así 
como los servicios indirectos, como por ejemplo 
los sistemas de información acerca del mercado 
y de la cotización.

Gestor del subfondo
DWS Investment GmbH, Frankfurt/Main, es el 
gestor del subfondo.
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Evolución del valor
No se pueden realizar afirmaciones sobre los resultados futuros del fondo a partir de la evolución del 
valor hasta la fecha. El valor de la inversión y el rendimiento que debe alcanzarse pueden evolucionar 
tanto al alza como a la baja, de forma que el inversor también deberá prever la posibilidad de no recu-
perar el importe depositado.

Anexo del producto 3: DWS Institutional Danish Mortgage Bonds

Para el subfondo con la denominación DWS Ins-
titutional Danish Mortgage Bonds son de aplica-
ción, como suplemento a lo dispuesto en la parte 
general del folleto de venta, las disposiciones 
siguientes.

Política de inversión
El objetivo de la política de inversión de DWS 
Institutional Danish Mortgage Bonds consiste 
en obtener una rentabilidad en euros superior a 
la media. Podrán adquirirse bonos garantizados 
y deuda pública de Dinamarca, así como bonos 
garantizados y deuda pública de la zona euro. 
Para ello, el patrimonio del subfondo se invertirá 
mayoritariamente en cédulas hipotecarias dane-
sas (”Realkreditobligationen“) con solvencia de 
buena a muy buena. Estos títulos están garanti-
zados con créditos hipotecarios.

El patrimonio del fondo contiene, como máximo, 
el 10% en posiciones abiertas en coronas dane-
sas (DKK).

El patrimonio del subfondo se podrá invertir asi-
mismo en todos los demás activos financieros 
legalmente autorizados.

La rentabilidad del fondo se ve influida especial-
mente por los siguientes factores, de los que 
resultan oportunidades y riesgos: 

las variaciones de los tipos de interés, las ren- –
tabilidades y la solvencia en los mercados 
europeos de renta fija

la evolución de las volatilidades en los merca- –
dos de renta fija

la evolución de los diferenciales de rentabili- –
dad entre las cédulas hipotecarias y la deuda 
pública

las variaciones del tipo de cambio de la corona  –
danesa con respecto al euro.

Moneda del subfondo, precio de suscripción 
y de reembolso

La moneda del subfondo es el euro.a) 

RESuMEn DE DWS InStItutIonAl DAnISh MoRtgAgE BonDS

Código ISIn LU0288710071
Código de valor DWS0DW
Moneda del subfondo EUR
Fecha de primera suscripción 5 de marzo de 2007 
y fecha de constitución
Precio de nueva emisión 103 euros (incl. prima de suscripción)
Cálculo del valor liquidativo  Todos los días hábiles bancarios en Luxembourg 
por participación
Prima de suscripción Hasta un 3%  
(a cargo del accionista)
Comisión de reembolso Hasta un 2,5%; actualmente 0%  
(a cargo del accionista) 
Destino de los rendimientos Reparto de dividendos
Comisión total Hasta un 0,3% anual más comisión de rendimiento* 
(a cargo del subfondo)
Aceptación de órdenes Todas las órdenes se producen sobre la base de un valor 

liquidativo por acción desconocido. Las órdenes recibidas 
por la sociedad gestora o por la oficina de caja hasta las 
13.30 como mínimo de un día de valoración se computan 
sobre la base del valor liquidativo por acción de ese mismo 
día. Las órdenes con hora de recepción posterior a las 
13.30 se computarán según el valor liquidativo por acción 
del día de valoración siguiente.  

Suscripción de cuotas de participación Las acciones del subfondo pueden emitirse también 
como cuotas de participación de hasta tres decimales. Las 
cuotas de participación autorizan a participar proporcional-
mente en los posibles repartos de dividendos.

Fecha valor Al adquirir acciones, el cargo del contravalor se efectúa 
dos días hábiles bancarios después de la suscripción de 
las mismas. El abono del contravalor se efectúa dos días 
hábiles bancarios después del reembolso de las acciones.

garantía No
Importe mínimo de inversión 0,50 millones de euros**
Vencimiento Indefinido
taxe d’abonnement 0,01 % anual
Perfil del inversor Orientado a la rentabilidad

* Asimismo, la sociedad gestora percibe una comisión de rendimiento que se corresponde con el 20% del importe 
en que la revalorización del fondo exceda la evolución de un índice compuesto. El índice se compone en un 75% 
del Nordea Mortgage Combined Index (cubierto en euros) y en un 25% del Nordea Danish Government Bond 
Index (cubierto en euros). La comisión de rendimiento se calculará diariamente y se deducirá anualmente. 

** La sociedad gestora se reserva el derecho a apartarse del importe mínimo en casos concretos justificados.

DWS InStItutIonAl
DAnISh MoRtgAgE BonDS
en comparación con su índice de referencia
Resumen de la evolución del valor

En %

15,0

12,5

10,0

7,5

5,0

2,5

0,0

      *Constituido el 5 de marzo de 2007

          DWS Institutional Danish Mortgage Bonds

75% nordea Mortgage (hedged Euro), 
25% nordea gov. (hedged Euro)

Todos los datos en euros

Evolución del valor según el método BVI, es decir,
sin tener en consideración la prima de suscripción.
Rentabilidades pasadas no garantizan rentabilidades
futuras.

Fecha: 31 de diciembre de 2009

+4,8 +5,1

+13,2

+11,3

Desde su constitución*1 año

El precio de suscripción equivale al valor liqui-b) 
dativo por acción más una prima de suscrip-
ción de hasta el 3% en beneficio de la socie-
dad gestora. El precio de suscripción puede 
incrementarse en la cuantía de las comisio-
nes u otras cargas que recaigan en los res-
pectivos países de distribución. El cargo del 
contravalor se efectúa en los dos días hábiles 
bancarios posteriores a la suscripción de las 
acciones.

El precio de reembolso es el valor liquida-c) 
tivo por acción menos una comisión de 
reembolso de hasta el 2,5%. El precio de 
reembolso puede reducirse en la cuantía de 
las comisiones u otras cargas que recaigan  
en los respectivos países de distribución. El 
abono del contravalor se efectúa en los dos 
días hábiles bancarios posteriores al reem-
bolso de las acciones.

Costes y servicios percibidos
El subfondo abona una comisión total de hasta 
el 0,30% anual sobre el patrimonio neto del 
subfondo calculado sobre la base del valor de 
inventario neto determinado el día de valoración. 
Con esta comisión se costean los gastos, en 
particular, de administración, gestión del fondo, 
distribución y entidad depositaria. Por regla gene-
ral, la comisión total se retira del subfondo a final 
de mes. Aparte de la comisión total en concepto 
de costes, se puede cargar al subfondo con los 
siguientes gastos:

Los impuestos con los que se grave el patri- –
monio del subfondo o el subfondo en sí (en 
especial la taxe d’abonnement), así como los 
impuestos que los costes de gestión y de 
depósito pudieran originar.
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 Los gastos generados en relación con la  –
adquisición y la enajenación de activos finan
cieros.

Gastos extraordinarios (p. ej.: gastos proce –
sales) que tengan como fin el salvaguardar 
los intereses de los accionistas del subfondo; 
es el Consejo de Administración en el que 
recae la decisión de adopción de costes, que 
han de estar expresamente recogidos en el 
informe anual.

Adicionalmente, se cobrará una comisión de 
rendimiento. La comisión de rendimiento se 
corresponde con el 20% del importe en que la 
revalorización del subfondo exceda la evolución 
de un índice compuesto. El índice se compone 
en un 75% del Nordea Mortgage Combined 
Index (cubierto en euros) y en un 25% del Nor
dea Danish Government Bond Index (cubierto 
en euros). Por lo general, la comisión de rendi
miento se calculará diariamente y se deducirá 
anualmente.

La sociedad gestora entrega normalmente parte 
de su comisión de gestión a entidades de inter
mediación. Esto tiene como fin compensar los 
servicios de distribución sobre la base de las 
posiciones intervenidas, en cuyo caso también 
puede tratarse de partes sustanciales.

Además, la sociedad gestora puede percibir 
hasta la mitad de los ingresos obtenidos por  
la conclusión de operaciones de préstamos de 
valores (incluidos los préstamos de valores sinté
ticos) a cuenta del patrimonio del subfondo como 
comisión global.

En lo que se refiere a la actividad comercial del 
fondo de inversión, la sociedad gestora está auto
rizada a utilizar las ventajas rentables que ofrecen 
los corredores de bolsa e intermediarios finan
cieros y que puedan ser usadas por la sociedad 
gestora para tomar decisiones de inversión en 
interés de los accionistas. Entre estos servicios 
se encuentran aquellos que ofrecen directamente 
los corredores de bolsa e intermediarios financie
ros, tales como estudios y análisis financieros, así 
como los servicios indirectos, como por ejemplo 
los sistemas de información acerca del mercado 
y de la cotización.

Gestor del subfondo
DWS Investment GmbH, Frankfurt/Main, es el 
gestor del subfondo.
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Evolución del valor
No se pueden realizar afirmaciones sobre los resultados futuros del fondo a partir de la evolución del 
valor hasta la fecha. El valor de la inversión y el rendimiento que debe alcanzarse pueden evolucionar 
tanto al alza como a la baja, de forma que el inversor también deberá prever la posibilidad de no recu
perar el importe depositado.

Anexo del producto 4: DWS Institutional Euro Collateralized Bonds

Para el subfondo con la denominación DWS Ins
titutional Euro Collateralized Bonds son de aplica
ción, como suplemento a lo dispuesto en la parte 
general del folleto de venta, las disposiciones 
siguientes.

Política de inversión
El objetivo de la política de inversión de DWS Ins
titutional Euro Collateralized Bonds consiste en 
obtener una rentabilidad en euros superior a la 
media. Podrán adquirirse para el patrimonio del 
subfondo bonos y otros valores de renta fija. En 
este sentido, al menos un 70% del patrimonio 
del subfondo se invertirá en bonos garantizados 
(”collateralized bonds“) con solvencia de buena 
a muy buena (calificación de AA a AAA) emitidos 
en euros o para los que la cobertura cambiaria se 
realice en euros. Entre los collateralized bonds se 
encuentran los denominados ”covered bonds“ y 
los ”mortgage backed securities“, aunque estos 
últimos solo se admitirán de forma complemen
taria. Los emisores procederán de un estado 
miembro de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE). La garantía 
tendrá lugar, por ejemplo, mediante derechos de 
garantía hipotecaria o créditos estatales.  

El patrimonio del subfondo se podrá invertir asi
mismo en todos los demás activos financieros 
legalmente autorizados.

Moneda del subfondo, precio de suscripción 
y de reembolso

La moneda del subfondo es el euro.a) 

El precio de suscripción equivale al valor b) 
liquidativo por acción más una prima de sus
cripción de hasta el 5% en beneficio de la 
sociedad gestora. El precio de suscripción 
puede incrementarse en la cuantía de las 
comisiones u otras cargas que recaigan en 
los respectivos países de distribución. El 
cargo del contravalor se efectúa en los dos 
días hábiles bancarios posteriores a la sus
cripción de las acciones.

El precio de reembolso es el valor liquidativo c) 
por acción menos una comisión de reem
bolso de hasta el 2,5%. El precio de reem

RESuMEn DE DWS InStItutIonAl EuRo CollAtERAlIzED BonDS

Código ISIn LU0271981630
Código de valor A0LCKY
Moneda del subfondo EUR
Fecha de constitución 23 de octubre de 2006
Precio de nueva emisión 105 euros (incl. prima de suscripción)
Cálculo del valor liquidativo  
por participación Todos los días hábiles bancarios en Luxembourg
Prima de suscripción Hasta un 5%  
(a cargo del accionista)
Comisión de reembolso Hasta un 2,5%; actualmente 0%   
(a cargo del accionista)
Destino de los rendimientos Reparto de dividendos
Comisión total Hasta un 0,3% anual más comisión de rendimiento* 
(a cargo del subfondo)
Aceptación de órdenes Todas las órdenes se producen sobre la base de un valor 

liquidativo por acción desconocido. Las órdenes recibidas 
por la sociedad gestora o por la oficina de caja hasta las 
13.30 como mínimo de un día de valoración se computan 
sobre la base del valor liquidativo por acción de ese mismo 
día. Las órdenes con hora de recepción posterior a las  
13.30 se computarán según el valor liquidativo por acción 
del día de valoración siguiente.

Suscripción de cuotas de participación Las acciones del subfondo pueden emitirse también 
como cuotas de participación de hasta tres decimales. Las 
cuotas de participación autorizan a participar proporcional
mente en los posibles repartos de dividendos.

Fecha valor Al adquirir acciones, el cargo del contravalor se efectúa 
dos días hábiles bancarios después de la suscripción de 
las mismas. El abono del contravalor se efectúa dos días 
hábiles bancarios después del reembolso de las acciones.

Garantía No
Importe mínimo de inversión 0,5 millones de euros**
Vencimiento Indefinido
taxe d’abonnement 0,01% anual
Perfil del inversor Orientado a la rentabilidad

* La comisión de rendimiento se corresponde con el 20% del importe en que la revalorización del subfondo exceda 
la evolución del índice iBoxx € Collateralized. Por lo general, la comisión de rendimiento se calculará diariamente y 
se deducirá anualmente.

** La sociedad gestora se reserva el derecho a apartarse del importe mínimo en casos concretos justificados.

DWS InStItutIonAl EuRo
CollAtERAlIzED BonDS
en comparación con su índice de referencia
Resumen de la evolución del valor
En %

19,2

16,0

12,8

9,6

6,4

3,2

0,0

            *Constituido el 23 de octubre de 2006
          DWS Institutional Euro Collateralized    
          Bonds

iBoxx Euro Collateralized
Todos los datos en euros

Evolución del valor según el método BVI, es decir,
sin tener en consideración la prima de suscripción.
Rentabilidades pasadas no garantizan rentabilidades
futuras.

Fecha: 31 de diciembre de 2009

+11,8+11,6

+15,8 +16,1

+7,8
+6,8

Desde su
constitución*

3 años1 año

bolso puede reducirse en la cuantía de las 
comisiones u otras cargas que recaigan en los 
respectivos países en los que se distribuye el 
fondo. El abono del contravalor se efectúa en 
los dos días hábiles bancarios posteriores al 
reembolso de las acciones.

Costes y servicios percibidos
El subfondo abona una comisión total de hasta 
el 0,3% anual sobre el patrimonio neto del 
subfondo calculado sobre la base del valor de 
inventario neto determinado el día de valoración. 
Con esta comisión se costean los gastos, en 
particular, de administración, gestión del fondo, 
distribución y entidad depositaria. Por regla gene
ral, la comisión total se retira del subfondo a final 
de mes. Aparte de la comisión total en concepto 
de costes, se puede cargar al subfondo con los 
siguientes gastos:

Los impuestos con los que se grave el patri –
monio del subfondo o el subfondo en sí (en 
especial la taxe d’abonnement), así como los 

impuestos que los costes de gestión y de 
depósito pudieran originar.

Los gastos generados en relación con la  –
adquisición y la enajenación de activos finan
cieros.

Gastos extraordinarios (p. ej.: gastos proce –
sales) que tengan como fin el salvaguardar 
los intereses de los accionistas del subfondo; 
es el Consejo de Administración en el que 
recae la decisión de adopción de costes, que 
han de estar expresamente recogidos en el 
informe anual.

Adicionalmente, se cobrará una comisión de 
rendimiento. La comisión de rendimiento se 
corresponde con el 20% del importe en que la 
revalorización del subfondo exceda la evolución 
del índice iBoxx € Collateralized. Por lo general, la 
comisión de rendimiento se calculará diariamente 
y se deducirá anualmente.
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 La sociedad gestora entrega normalmente parte 
de su comisión de gestión a entidades de inter-
mediación. Esto tiene como fin compensar los 
servicios de distribución sobre la base de las 
posiciones intervenidas, en cuyo caso también 
puede tratarse de partes sustanciales.

Además, la sociedad gestora puede percibir 
hasta la mitad de los ingresos obtenidos por  
la conclusión de operaciones de préstamos de 
valores (incluidos los préstamos de valores sinté-
ticos) a cuenta del patrimonio del subfondo como 
comisión global.

En lo que se refiere a la actividad comercial del 
fondo de inversión, la sociedad gestora está auto-
rizada a utilizar las ventajas rentables que ofrecen 
los corredores de bolsa e intermediarios finan-
cieros y que puedan ser usadas por la sociedad 
gestora para tomar decisiones de inversión en 
interés de los accionistas. Entre estos servicios 
se encuentran aquellos que ofrecen directamente 
los corredores de bolsa e intermediarios financie-
ros, tales como estudios y análisis financieros, así 
como los servicios indirectos, como por ejemplo 
los sistemas de información acerca del mercado 
y de la cotización.

Gestor del subfondo
DWS Investment GmbH, Frankfurt/Main, es el 
gestor del subfondo.
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Evolución del valor
No se pueden realizar afirmaciones sobre los resultados futuros del fondo a partir de la evolución del 
valor hasta la fecha. El valor de la inversión y el rendimiento que debe alcanzarse pueden evolucionar 
tanto al alza como a la baja, de forma que el inversor también deberá prever la posibilidad de no recu-
perar el importe depositado.

Anexo del producto 5: DWS Institutional Euro Corporate Bonds

Para el subfondo con la denominación DWS Insti-
tutional Euro Corporate Bonds son de aplicación, 
como suplemento a lo dispuesto en la parte 
general del folleto de venta, las disposiciones 
siguientes.

Política de inversión
El objetivo de la política de inversión del subfondo 
DWS Institutional Euro Corporate Bonds consiste 
en obtener una rentabilidad en euros superior a la 
media. Por cuenta del patrimonio del subfondo se 
podrán adquirir valores de renta fija, obligaciones 
y bonos convertibles, así como bonos de parti-
cipación y de disfrute. Al menos dos tercios del 
patrimonio del subfondo se invertirán en valores 
de renta fija de empresas expresados en euros 
que presenten mayores rentabilidades frente a la  
deuda pública comparable. En este sentido, se 
adquirirán intencionadamente, de forma mayorita-
ria, valores de emisores cuya solvencia el mercado 
ciertamente aún considere relativamente buena, 
pero no de primera categoría (los denominados 
”investment grade bonds“ o bonos con grado 
de inversión). Ante un potencial de revalorización 
en el contexto de cambios en la calificación, pue-
den mantenerse también, en un volumen muy 
limitado, bonos de alto rendimiento (high yield) 
en el patrimonio del subfondo. La sociedad solo 
adquirirá por cuenta del patrimonio del subfondo 
aquellos títulos en los que, tras la correspondiente 
auditoría, estime que se cumplirán las obligacio-
nes correspondientes a los intereses y la amortiza-
ción. No obstante, no se puede descartar por com-
pleto el peligro de una pérdida total del valor de 
cada uno de los títulos adquiridos por cuenta del 
subfondo. Con el fin de tener en consideración los 
riesgos residuales que subsistan, se deberá pro-
curar diversificar las inversiones en función de los 
emisores. En el marco de las disposiciones legales 
podrán concertarse credit default swaps. 

El patrimonio del subfondo se podrá invertir asi-
mismo en todos los demás activos financieros 
legalmente autorizados.

Observación
Se adquirirán intencionadamente, de forma 
mayoritaria, títulos de emisores cuya solvencia 

RESumEn DE DWS InStItutIonAl EuRo CoRPoRAtE BonDS

Código ISIn LU0192144516
Código de valor A0CA6A
moneda del subfondo EUR
Fecha de constitución 5 de julio de 2004
Precio de nueva emisión 10.500 euros (incl. prima de suscripción)
Cálculo del valor liquidativo  Todos los días hábiles bancarios en Luxembourg 
por participación
Prima de suscripción Hasta un 5%  
(a cargo del accionista)
Comisión de reembolso Hasta un 2,5%; actualmente 0%   
(a cargo del accionista)
Destino de los rendimientos Hasta el 1 de abril de 2009: Acumulación  

A partir del 2 de abril de 2009: Reparto de dividendos 
semestral, primer reparto en julio de 2009

Comisión total Hasta un 0,5% anual más comisión de rendimiento* 
(a cargo del subfondo)
Aceptación de órdenes Todas las órdenes se producen sobre la base de un valor 

liquidativo por acción desconocido. Las órdenes recibidas 
por la sociedad gestora o por la oficina de caja hasta las 
13.30 como mínimo de un día de valoración se computan 
sobre la base del valor liquidativo por acción de ese mismo 
día. Las órdenes con hora de recepción posterior a las  
13.30 se computarán según el valor liquidativo por acción 
del día de valoración siguiente.

Suscripción de cuotas de participación Las acciones del subfondo pueden emitirse también 
como cuotas de participación de hasta tres decimales. Las 
cuotas de participación autorizan a participar proporcional-
mente en los posibles repartos de dividendos.

Fecha valor Al adquirir acciones, el cargo del contravalor se efectúa 
dos días hábiles bancarios después de la suscripción de 
las mismas. El abono del contravalor se efectúa dos días 
hábiles bancarios después del reembolso de las acciones.

Garantía No
Importe mínimo de inversión 0,5 millones de euros**
Vencimiento Indefinido
taxe d’abonnement 0,01% anual
Perfil del inversor Orientado al crecimiento

* La comisión de rendimiento se corresponde con el 20% del importe en que la revalorización del subfondo exceda 
la evolución del índice Lehmann EURO Aggregate Corporate. Por lo general, la comisión de rendimiento se calcu-
lará diariamente y se deducirá anualmente.

** La sociedad gestora se reserva el derecho a apartarse del importe mínimo en casos concretos justificados.

Debido a su composición o a las técnicas especiales utilizadas por la gestión del fondo, el subfondo 
presenta una volatilidad elevada; es decir, los precios de las acciones pueden estar sujetos a fuertes 
oscilaciones hacia arriba o hacia abajo incluso durante periodos breves de tiempo.

DWS InStItutIonAl
EuRo CoRPoRAtE BonDS
en comparación con su índice de referencia
Resumen de la evolución del valor
En %

21,0

17,5

14,0

10,5

7,0

3,5

0,0

         DWS Institutional Euro Corporate Bonds
          lehman EuRo Aggregate Corporate 
          Index

Todos los datos en euros

Evolución del valor según el método BVI, es decir,
sin tener en consideración la prima de suscripción.
Rentabilidades pasadas no garantizan rentabilidades
futuras.

Fecha: 31 de diciembre de 2009

+15,6+16,2

+10,2
+11,6

5 años3 años1 año

+5,0

+16,8

en el mercado ciertamente aún se considera rela-
tivamente buena, pero no de primera categoría 
(los denominados ”investment grade bonds” o 
bonos con grado de inversión). Las oportunida-
des de beneficio derivadas de los mayores inte-
reses de dichos títulos en comparación con la 
deuda pública llevan también aparejados los ries-
gos correspondientes. A pesar de un minucioso 
examen de la situación económica de los emiso-
res, así como de su capacidad financiera y su ren-
tabilidad, no se puede descartar por completo el 
peligro de una pérdida total del valor de cada uno 
de los títulos adquiridos por cuenta del subfondo. 
Con ello, las oportunidades de beneficio inhe-
rentes a una inversión de este tipo llevan tam-
bién aparejados riesgos elevados.

moneda del subfondo, precio de suscripción 
y de reembolso

La moneda del subfondo es el euro.a) 

El precio de suscripción equivale al valor liqui-b) 
dativo por acción más una prima de suscrip-
ción de hasta el 5% en beneficio de la socie-
dad gestora. El precio de suscripción puede 
incrementarse en la cuantía de las comisio-
nes u otras cargas que recaigan en los res-
pectivos países de distribución. El cargo del 
contravalor se efectúa en los dos días hábiles 
bancarios posteriores a la suscripción de las 
acciones.
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 El precio de reembolso es el valor liquidativo c) 
por acción menos una comisión de reem
bolso de hasta el 2,5%. El precio de reem
bolso puede reducirse en la cuantía de las 
comisiones u otras cargas que recaigan en 
los respectivos países de distribución. El 
abono del contravalor se efectúa en los dos 
días hábiles bancarios posteriores al reem
bolso de las acciones.

Costes y servicios percibidos
El subfondo abona una comisión total de hasta 
el 0,5% anual sobre el patrimonio neto del 
subfondo calculado sobre la base del valor de 
inventario neto determinado el día de valoración. 
Con esta comisión se costean los gastos, en 
particular, de administración, gestión del fondo, 
distribución y entidad depositaria. Por regla gene
ral, la comisión total se retira del subfondo a final 
de mes. Aparte de la comisión total en concepto 
de costes, se puede cargar al subfondo con los 
siguientes gastos:

Los impuestos con los que se grave el patri –
monio del subfondo o el subfondo en sí (en 
especial la taxe d’abonnement), así como los 
impuestos que los costes de gestión y de 
depósito pudieran originar.

Los gastos generados en relación con la  –
adquisición y la enajenación de activos finan
cieros.

Gastos extraordinarios (p. ej.: gastos proce –
sales) que tengan como fin el salvaguardar 
los intereses de los accionistas del subfondo; 
es el Consejo de Administración en el que 
recae la decisión de adopción de costes, que 
han de estar expresamente recogidos en el 
informe anual.

Adicionalmente, se cobrará una comisión de 
rendimiento. La comisión de rendimiento se 
corresponde con el 20% del importe en que la 
revalorización del subfondo exceda la evolución 
del índice Lehmann EURO Aggregate Corporate. 
Por lo general, la comisión de rendimiento se cal
culará diariamente y se deducirá anualmente.

La sociedad gestora entrega normalmente parte 
de su comisión de gestión a entidades de inter
mediación. Esto tiene como fin compensar los 
servicios de distribución sobre la base de las 
posiciones intervenidas, en cuyo caso también 
puede tratarse de partes sustanciales.

Además, la sociedad gestora puede percibir 
hasta la mitad de los ingresos obtenidos por  
la conclusión de operaciones de préstamos de 
valores (incluidos los préstamos de valores sinté
ticos) a cuenta del patrimonio del subfondo como 
comisión global.

En lo que se refiere a la actividad comercial del 
fondo de inversión, la sociedad gestora está auto
rizada a utilizar las ventajas rentables que ofrecen 
los corredores de bolsa e intermediarios finan
cieros y que puedan ser usadas por la sociedad 
gestora para tomar decisiones de inversión en 
interés de los accionistas. Entre estos servicios 
se encuentran aquellos que ofrecen directamente 
los corredores de bolsa e intermediarios financie
ros, tales como estudios y análisis financieros, así 
como los servicios indirectos, como por ejemplo 

los sistemas de información acerca del mercado y 
de la cotización.

Gestor del subfondo
DWS Investment GmbH, Frankfurt/Main, es el 
gestor del subfondo.
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Evolución del valor
No se pueden realizar afirmaciones sobre los resultados futuros del fondo a partir de la evolución del 
valor hasta la fecha. El valor de la inversión y el rendimiento que debe alcanzarse pueden evolucionar 
tanto al alza como a la baja, de forma que el inversor también deberá prever la posibilidad de no recu
perar el importe depositado.

Anexo del producto 6: DWS Institutional Euro Government Bonds

Para el subfondo con la denominación DWS Ins
titutional Euro Government Bonds son de aplica
ción, como suplemento a lo dispuesto en la parte 
general del folleto de venta, las disposiciones 
siguientes.

Política de inversión
El objetivo de la política de inversión de DWS 
Institutional Euro Government Bonds consiste 
en obtener una rentabilidad en euros superior 
a la media. Podrán adquirirse para el patrimonio 
del subfondo bonos y otros valores de renta 
fija. En este sentido, al menos dos tercios del 
patrimonio del subfondo se invertirán en valores 
de renta fija emitidos por estados del Espacio 
Económico Europeo, por organismos estatales 
dentro de dichos estados y por organizaciones 
públicas supranacionales de las que sea miem
bro al menos un estado del Espacio Económico 
Europeo. 

El patrimonio del subfondo se podrá invertir asi
mismo en todos los demás activos financieros 
legalmente autorizados.

Observación
Para el subfondo pueden adquirirse también valo-
res de renta fija de estados del espacio econó-
mico del Este europeo, exceptuando adquisicio-
nes directas del espacio económico ruso. Las 
bolsas y mercados financieros de los estados 
del Este europeo están sujetos en ocasiones a 
considerables fluctuaciones. Las oportunidades 
de beneficio inherentes a una inversión llevan 
también aparejados los riesgos correspon-
dientes. Los cambios políticos, las restricciones 
en la conversión de las divisas, los controles bur-
sátiles, los impuestos, las limitaciones relaciona-
das con las inversiones de capital extranjero y los 
reembolsos de capital también pueden influir en 
el resultado de la inversión.

Moneda del subfondo, precio de suscripción 
y de reembolso

La moneda del subfondo es el euro.a) 

El precio de suscripción equivale al valor liquib) 
dativo por acción más una prima de suscrip
ción de hasta el 5% en beneficio de la socie

RESuMEn DE DWS InStItutIonAl EuRo GovERnMEnt BonDS

Código ISIn LU0192144276
Código de valor A0CA59
Moneda del subfondo EUR
Fecha de constitución 5 de julio de 2004
Precio de nueva emisión 10.500 euros (incl. prima de suscripción)
Cálculo del valor liquidativo  Todos los días hábiles bancarios en Luxembourg 
por participación
Prima de suscripción Hasta un 5%  
(a cargo del accionista)
Comisión de reembolso Hasta un 2,5%; actualmente 0%   
(a cargo del accionista) 
Destino de los rendimientos Reparto de dividendos
Comisión total Hasta un 0,3% anual más comisión de rendimiento* 
(a cargo del subfondo)
Aceptación de órdenes Todas las órdenes se producen sobre la base de un valor 

liquidativo por acción desconocido. Las órdenes recibidas 
por la sociedad gestora o por la oficina de caja hasta las 
13.30 como mínimo de un día de valoración se computan 
sobre la base del valor liquidativo por acción de ese mismo 
día. Las órdenes con hora de recepción posterior a las  
13.30 se computarán según el valor liquidativo por acción 
del día de valoración siguiente.

Suscripción de cuotas de participación Las acciones del subfondo pueden emitirse también 
como cuotas de participación de hasta tres decimales. Las 
cuotas de participación autorizan a participar proporcional
mente en los posibles repartos de dividendos.

Fecha valor Al adquirir acciones, el cargo del contravalor se efectúa 
dos días hábiles bancarios después de la suscripción de 
las mismas. El abono del contravalor se efectúa dos días 
hábiles bancarios después del reembolso de las acciones.

Garantía No
Importe mínimo de inversión 0,5 millones de euros**
vencimiento Indefinido
taxe d’abonnement 0,01% anual
Perfil del inversor Orientado a la rentabilidad

* La comisión de rendimiento se corresponde con el 20% del importe en que la revalorización del subfondo exceda 
la evolución del índice Citi Group EURO Government Bond. Por lo general, la comisión de rendimiento se calculará 
diariamente y se deducirá anualmente.

** La sociedad gestora se reserva el derecho a apartarse del importe mínimo en casos concretos justificados.

DWS InStItutIonAl
EuRo GovERnMEnt BonDS
en comparación con su índice de referencia
Resumen de la evolución del valor
En %

27,0

22,5

18,0

13,5

9,0

4,5

0,0

         DWS Institutional Euro Government Bonds
          Citi Group EuRo Government Bond Index

 Todos los datos en euros

Evolución del valor según el método BVI, es decir,
sin tener en consideración la prima de suscripción.
Rentabilidades pasadas no garantizan rentabilidades
futuras.

Fecha: 31 de diciembre de 2009

+22,3

+4,3

+13,8
+16,4

+20,2

5 años3 años1 año

+3,5

dad gestora. El precio de suscripción puede 
incrementarse en la cuantía de las comisio
nes u otras cargas que recaigan en los res
pectivos países de distribución. El cargo del 
contravalor se efectúa en los dos días hábiles 
bancarios posteriores a la suscripción de las 
acciones.

El precio de reembolso es el valor liquidativo c) 
por acción menos una comisión de reem
bolso de hasta el 2,5%. El precio de reem
bolso puede reducirse en la cuantía de las 
comisiones u otras cargas que recaigan en 
los respectivos países de distribución. El 
abono del contravalor se efectúa en los dos 
días hábiles bancarios posteriores al reem
bolso de las acciones.

Costes y servicios percibidos
El subfondo abona una comisión total de hasta 
el 0,3% anual sobre el patrimonio neto del 
subfondo calculado sobre la base del valor de 
inventario neto determinado el día de valoración. 
Con esta comisión se costean los gastos, en 

particular, de administración, gestión del fondo, 
distribución y entidad depositaria. Por regla gene
ral, la comisión total se retira del subfondo a final 
de mes. Aparte de la comisión total en concepto 
de costes, se puede cargar al subfondo con los 
siguientes gastos:

Los impuestos con los que se grave el patri –
monio del subfondo o el subfondo en sí (en 
especial la taxe d’abonnement), así como los 
impuestos que los costes de gestión y de 
depósito pudieran originar.

Los gastos generados en relación con la  –
adquisición y la enajenación de activos finan
cieros.

Gastos extraordinarios (p. ej.: gastos proce –
sales) que tengan como fin el salvaguardar 
los intereses de los accionistas del subfondo; 
es el Consejo de Administración en el que 
recae la decisión de adopción de costes, que 
han de estar expresamente recogidos en el 
informe anual.
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 Adicionalmente, se cobrará una comisión de 
rendimiento. La comisión de rendimiento se 
corresponde con el 20% del importe en que la 
revalorización del subfondo exceda la evolución 
del índice Citi Group EURO Government Bond. 
Por lo general, la comisión de rendimiento se cal-
culará diariamente y se deducirá anualmente.

La sociedad gestora entrega normalmente parte 
de su comisión de gestión a entidades de inter-
mediación. Esto tiene como fin compensar los 
servicios de distribución sobre la base de las 
posiciones intervenidas, en cuyo caso también 
puede tratarse de partes sustanciales.

Además, la sociedad gestora puede percibir 
hasta la mitad de los ingresos obtenidos por  
la conclusión de operaciones de préstamos de 
valores (incluidos los préstamos de valores sinté-
ticos) a cuenta del patrimonio del subfondo como 
comisión global.

En lo que se refiere a la actividad comercial del 
fondo de inversión, la sociedad gestora está auto-
rizada a utilizar las ventajas rentables que ofrecen 
los corredores de bolsa e intermediarios finan-
cieros y que puedan ser usadas por la sociedad 
gestora para tomar decisiones de inversión en 
interés de los accionistas. Entre estos servicios 
se encuentran aquellos que ofrecen directamente 
los corredores de bolsa e intermediarios financie-
ros, tales como estudios y análisis financieros, así 
como los servicios indirectos, como por ejemplo 
los sistemas de información acerca del mercado 
y de la cotización.

Gestor del subfondo
DWS Investment GmbH, Frankfurt/Main, es el 
gestor del subfondo.
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Evolución del valor
No se pueden realizar afirmaciones sobre los resultados futuros del fondo a partir de la evolución del 
valor hasta la fecha. El valor de la inversión y el rendimiento que debe alcanzarse pueden evolucionar 
tanto al alza como a la baja, de forma que el inversor también deberá prever la posibilidad de no recu
perar el importe depositado.

Anexo del producto 7: DWS Institutional Euro Short Duration Sovereign Fund (AAA)

Para el subfondo con la denominación DWS Ins
titutional Euro Short Duration Sovereign Fund 
(AAA) son de aplicación, como suplemento a lo 
dispuesto en la parte general del folleto de venta, 
las disposiciones siguientes.

Política de inversión
El objetivo de la política de inversión del subfondo 
DWS Institutional Euro Short Duration Sovereign 
Fund (AAA) consiste en obtener una rentabilidad 
por encima del índice de referencia Merrill Lynch 
EMU Direct Government, clasificado como AAA, 
de 1 a 3 años.

Podrán adquirirse para el patrimonio del subfondo 
bonos y otros valores de renta fija emitidos en 
euros. Al menos el 90% del patrimonio del 
subfondo se invertirá en bonos de la mejor sol
vencia (calificación AAA) emitidos por estados 
que formen parte del índice de referencia. 

El plazo medio de vencimiento residual de los 
valores de renta fija e inversiones comparables no 
debe sobrepasar los 3 años. La duración media del 
patrimonio del subfondo y la del índice de referen
cia no puede diferenciarse en más de medio año.

Se puede invertir hasta un 10% del patrimo
nio del subfondo en instrumentos del mercado 
monetario, depósitos a plazo y depósitos banca
rios que se encuentren en entidades financieras 
de primer orden, con un plazo de vencimiento de 
una semana como máximo.

Pueden emplearse además futuros que tengan 
como activo subyacente bonos del estado expre
sados en euros

Moneda del subfondo, precio de suscripción 
y de reembolso

La moneda del subfondo es el euro.a) 

El precio de suscripción equivale al valor liquib) 
dativo por acción más una prima de suscrip
ción de hasta el 5% en beneficio de la socie
dad gestora. El precio de suscripción puede 
incrementarse en la cuantía de las comisio
nes u otras cargas que recaigan en los res

RESuMEn DE DWS InStItutIonAl EuRo ShoRt DuRAtIon SovEREIgn 
FunD (AAA)

Código ISIn LU0410815541
Código de valor DWS0WP
Moneda del subfondo EUR
Fecha de constitución 2 de marzo de 2009
Precio de nueva emisión 105 euros (incl. prima de suscripción)
Cálculo del valor liquidativo  Todos los días hábiles bancarios en Luxembourg 
por participación
Prima de suscripción Hasta un 5%  
(a cargo del accionista)
Comisión de reembolso Hasta un 2,5%; actualmente 0%   
(a cargo del accionista) 
Destino de los rendimientos Dividendos semestrales
Comisión total Hasta un 0,2%  
(a cargo del subfondo)
Aceptación de órdenes Todas las órdenes se producen sobre la base de un valor 

liquidativo por acción desconocido. Las órdenes recibidas 
por la sociedad gestora o por la oficina de caja hasta las 
13.30 como mínimo de un día de valoración se computan 
sobre la base del valor liquidativo por acción de ese mismo 
día. Las órdenes con hora de recepción posterior a las  
13.30 se computarán según el valor liquidativo por acción 
del día de valoración siguiente.

Suscripción de cuotas de participación Las acciones del subfondo pueden emitirse también 
como cuotas de participación de hasta tres decimales. Las 
cuotas de participación autorizan a participar proporcional
mente en los posibles repartos de dividendos.

Fecha valor Al adquirir acciones, el cargo del contravalor se efectúa 
dos días hábiles bancarios después de la suscripción de 
las mismas. El abono del contravalor se efectúa dos días 
hábiles bancarios después del reembolso de las acciones.

garantía No
Importe mínimo de inversión 0,5 millones de euros*
vencimiento Indefinido
taxe d’abonnement 0,01% anual
Perfil del inversor Orientado a la rentabilidad

* La sociedad gestora se reserva el derecho a apartarse del importe mínimo en casos concretos justificados.

DWS InStItutIonAl EuRo ShoRt
DuRAtIon SovEREIgn FunD (AAA)
en comparación con su índice de referencia
Resumen de la evolución del valor
En %

2,4

2,0

1,6

1,2

0,8

0,4

0,0

*Constituido el 2 de marzo de 2009

DWS Institutional Euro Short Duration 
Sovereign Fund (AAA)
Ml EMu Direct governments
AAA Rat. 1–3Y

Todos los datos en euros

Evolución del valor según el método BVI, es decir,
sin tener en consideración la prima de suscripción.
Rentabilidades pasadas no garantizan rentabilidades
futuras.

Fecha: 31 de diciembre de 2009

Desde su constitución*

+1,9 +2,1

pectivos países de distribución. El cargo del 
contravalor se efectúa en los dos días hábiles 
bancarios posteriores a la suscripción de las 
acciones.

El precio de reembolso es el valor liquidativo c) 
por acción menos una comisión de reem
bolso de hasta el 2,5%. El precio de reem
bolso puede reducirse en la cuantía de las 
comisiones u otras cargas que recaigan en 
los respectivos países de distribución. El 
abono del contravalor se efectúa en los dos 
días hábiles bancarios posteriores al reem
bolso de las acciones.

Costes y servicios percibidos
El subfondo abona una comisión total de hasta 
el 0,2% anual sobre el patrimonio neto del 
subfondo calculado sobre la base del valor de 
inventario neto determinado el día de valoración. 
Con esta comisión se costean los gastos, en 
particular, de administración, gestión del fondo, 
distribución y entidad depositaria. Por regla gene
ral, la comisión total se retira del subfondo a final 
de mes. Aparte de la comisión total en concepto 

de costes, se puede cargar al subfondo con los 
siguientes gastos:

Los impuestos con los que se grave el patri –
monio del subfondo o el subfondo en sí (en 
especial la taxe d’abonnement), así como los 
impuestos que los costes de gestión y de 
depósito pudieran originar.

Los gastos generados en relación con la  –
adquisición y la enajenación de activos finan
cieros.

Gastos extraordinarios (p. ej.: gastos proce –
sales) que tengan como fin el salvaguardar 
los intereses de los accionistas del subfondo; 
es el Consejo de Administración en el que 
recae la decisión de adopción de costes, que 
han de estar expresamente recogidos en el 
informe anual.

La sociedad gestora entrega normalmente parte 
de su comisión de gestión a entidades de inter
mediación. Esto tiene como fin compensar los 
servicios de distribución sobre la base de las 
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 posiciones intervenidas, en cuyo caso también 
puede tratarse de partes sustanciales.

Además, la sociedad gestora puede percibir 
hasta la mitad de los ingresos obtenidos por  
la conclusión de operaciones de préstamos de 
valores (incluidos los préstamos de valores sinté-
ticos) a cuenta del patrimonio del subfondo como 
comisión global.

En lo que se refiere a la actividad comercial del 
fondo de inversión, la sociedad gestora está auto-
rizada a utilizar las ventajas rentables que ofrecen 
los corredores de bolsa e intermediarios finan-
cieros y que puedan ser usadas por la sociedad 
gestora para tomar decisiones de inversión en 
interés de los accionistas. Entre estos servicios 
se encuentran aquellos que ofrecen directamente 
los corredores de bolsa e intermediarios financie-
ros, tales como estudios y análisis financieros, así 
como los servicios indirectos, como por ejemplo 
los sistemas de información acerca del mercado 
y de la cotización.

Gestor del subfondo
DWS Investment GmbH, Frankfurt/Main, es el 
gestor del subfondo.
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Evolución del valor
No se pueden realizar afirmaciones sobre los resultados futuros del fondo a partir de la evolución del 
valor hasta la fecha. El valor de la inversión y el rendimiento que debe alcanzarse pueden evolucionar 
tanto al alza como a la baja, de forma que el inversor también deberá prever la posibilidad de no recu-
perar el importe depositado.

Anexo del producto 8: DWS Institutional Euroland Equities 130/30 

Para el subfondo con la denominación DWS Ins-
titutional Euroland Equities 130/30 son de aplica-
ción, como suplemento a lo dispuesto en la parte 
general del folleto de venta, las disposiciones 
siguientes.

Política de inversión
El objetivo de la política de inversión del fondo 
DWS Institutional Euroland Equities 130/30 con-
siste en obtener la mayor revalorización posible 
de las inversiones de capital en euros.

El patrimonio del subfondo será invertido en un 
mínimo del 70% (después de la deducción de los 
recursos líquidos) en acciones de emisores que 
tengan su sede en un país de la Unión Moneta-
ria Europea o que realicen su actividad principal-
mente en Europa o en empresas, que como hol-
dings, tengan la mayoría de sus participaciones 
en empresas con sede en un país de la Unión 
Monetaria Europea.

Además de las inversiones directas en acciones, 
el concepto 130/30 aplica estrategias long/short 
para aprovechar el rendimiento relativo superior o 
inferior de los diferentes títulos de renta variable 
o índices por medio de derivados. Las posicio-
nes tomadas de esta forma, que apostaron por 
índices o cotizaciones de acciones a la baja y, al 
mismo tiempo, por cotizaciones al alza de otras 
acciones o índices, por regla general no debe-
rán superar el 30% del valor del patrimonio del 
subfondo. Para ello se emplearán especialmente 
single stock futures y forwards, equity swaps, 
contract for difference y opciones en las condi-
ciones de mercado habituales. No se efectuarán 
ventas de valores al descubierto.

El patrimonio del subfondo podrá ser invertido 
hasta en un 30% (después de la deducción de 
los recursos líquidos) en acciones de empresas 
que tengan su sede en otros países o que reali-
cen su actividad principalmente en otros países, 
así como en todos los activos financieros autori-
zados mencionados en la parte general del folleto 
de venta.

RESumEn DE DWS InStItutIonAl EuRolAnD EquItIES 130/30

Código ISIn LU0192142908
Código de valor A0CA58
moneda del subfondo EUR
Fecha de constitución 5 de julio de 2004
Precio de nueva emisión 10.500 euros (incl. prima de suscripción)
Cálculo del valor liquidativo  Todos los días hábiles bancarios en Luxembourg 
por participación
Prima de suscripción Hasta un 5%  
(a cargo del accionista)
Comisión de reembolso Hasta un 2,5%; actualmente 0%   
(a cargo del accionista)
Destino de los rendimientos Acumulación
Comisión total Hasta un 0,6% anual más comisión de rendimiento* 
(a cargo del subfondo)
Aceptación de órdenes Todas las órdenes se producen sobre la base de un valor 

liquidativo por acción desconocido. Las órdenes recibidas 
por la sociedad gestora o por la oficina de caja hasta las 
13.30 como mínimo de un día de valoración se computan 
sobre la base del valor liquidativo por acción de ese mismo 
día. Las órdenes con hora de recepción posterior a las  
13.30 se computarán según el valor liquidativo por acción 
del día de valoración siguiente.

Suscripción de cuotas de participación Las acciones del subfondo pueden emitirse también 
como cuotas de participación de hasta tres decimales. Las 
cuotas de participación autorizan a participar proporcional-
mente en los posibles repartos de dividendos.

Fecha valor Al adquirir acciones, el cargo del contravalor se efectúa 
dos días hábiles bancarios después de la suscripción de 
las mismas. El abono del contravalor se efectúa dos días 
hábiles bancarios después del reembolso de las acciones.

Garantía No
Importe mínimo de inversión 0,5 millones de euros**
Vencimiento Indefinido
taxe d’abonnement 0,01% anual
Perfil del inversor Orientado al crecimiento

* Comisión de rendimiento: La comisión de rendimiento se corresponde con el 25% del importe en que la revalori-
zación del subfondo exceda la evolución del DJ Euro Stoxx 300. Por lo general, la comisión de rendimiento se cal-
culará diariamente y se deducirá anualmente.

** La sociedad gestora se reserva el derecho a apartarse del importe mínimo en casos concretos justificados.

moneda del subfondo, precio de suscripción 
y de reembolso

La moneda del subfondo es el euro.a) 

El precio de suscripción equivale al valor liqui-b) 
dativo por acción más una prima de suscrip-
ción de hasta el 5% en beneficio de la socie-
dad gestora. El precio de suscripción puede 
incrementarse en la cuantía de las comisio-
nes u otras cargas que recaigan en los res-
pectivos países de distribución. El cargo del 
contravalor se efectúa en los dos días hábiles 
bancarios posteriores a la suscripción de las 
acciones.

El precio de reembolso es el valor liquidativo c) 
por acción menos una comisión de reem-
bolso de hasta el 2,5%. El precio de reem-
bolso puede reducirse en la cuantía de las 
comisiones u otras cargas que recaigan en 
los respectivos países de distribución. El 
abono del contravalor se efectúa en los dos 
días hábiles bancarios posteriores al reem-
bolso de las acciones.

Costes y servicios percibidos
El subfondo abona una comisión total de hasta el 
0,6% anual sobre el patrimonio neto del subfondo 
calculado sobre la base del valor de inventario neto 

Debido a su composición o a las técnicas especiales utilizadas por la gestión del fondo, el subfondo 
presenta una volatilidad elevada ; es decir, los precios de las acciones pueden estar sujetos a fuertes 
oscilaciones hacia arriba o hacia abajo incluso durante periodos breves de tiempo.

DWS InStItutIonAl
EuRolAnD EquItIES 130/30
en comparación con su índice de referencia
Resumen de la evolución del valor
En %

40,5
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13,5

0,0

-13,5

-27,0

-40,5

DWS Institutional Euroland Equities 130/30
DJ EuRo StoXX Index midday
desde el 1 de marzo de 2008
(antes: DJ Euro StoXX 50 midday)

Todos los datos en euros

Evolución del valor según el método BVI, es decir,
sin tener en consideración la prima de suscripción.
Rentabilidades pasadas no garantizan rentabilidades
futuras.

Fecha: 31 de diciembre de 2009

+15,7

+31,1 +29,1

5 años3 años1 año

-21,4 -23,8
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 determinado el día de valoración. Con esta comi
sión se costean los gastos, en particular, de admi
nistración, gestión del fondo, distribución y entidad 
depositaria. Por regla general, la comisión total se 
retira del subfondo a final de mes. Aparte de la 
comisión total en concepto de costes, se puede 
cargar al subfondo con los siguientes gastos:

Los impuestos con los que se grave el patri –
monio del subfondo o el subfondo en sí (en 
especial la taxe d’abonnement), así como los 
impuestos que los costes de gestión y de 
depósito pudieran originar.

Los gastos generados en relación con la  –
adquisición y la enajenación de activos finan
cieros.

Gastos extraordinarios (p. ej.: gastos proce –
sales) que tengan como fin el salvaguardar 
los intereses de los accionistas del subfondo; 
es el Consejo de Administración en el que 
recae la decisión de adopción de costes, que 
han de estar expresamente recogidos en el 
informe anual.

Adicionalmente, se cobrará una comisión de ren
dimiento. La comisión de rendimiento se corres
ponde con el 25% del importe en que la reva
lorización del subfondo exceda la evolución del 
DJ EuroStoxx 300. Por lo general, la comisión de 
rendimiento se calculará diariamente y se dedu
cirá anualmente.

La sociedad gestora entrega normalmente parte 
de su comisión de gestión a entidades de inter
mediación. Esto tiene como fin compensar los 
servicios de distribución sobre la base de las 
posiciones intervenidas, en cuyo caso también 
puede tratarse de partes sustanciales.

Además, la sociedad gestora puede percibir 
hasta la mitad de los ingresos obtenidos por  
la conclusión de operaciones de préstamos de 
valores (incluidos los préstamos de valores sinté
ticos) a cuenta del patrimonio del subfondo como 
comisión global.

En lo que se refiere a la actividad comercial del 
fondo de inversión, la sociedad gestora está auto
rizada a utilizar las ventajas rentables que ofrecen 
los corredores de bolsa e intermediarios finan
cieros y que puedan ser usadas por la sociedad 
gestora para tomar decisiones de inversión en 
interés de los accionistas. Entre estos servicios 
se encuentran aquellos que ofrecen directamente 
los corredores de bolsa e intermediarios financie
ros, tales como estudios y análisis financieros, así 
como los servicios indirectos, como por ejemplo 
los sistemas de información acerca del mercado 
y de la cotización.

Gestor del subfondo
DWS Investment GmbH, Frankfurt/Main, es el 
gestor del subfondo.
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Evolución del valor
No se pueden realizar afirmaciones sobre los resultados futuros del fondo a partir de la evolución del 
valor hasta la fecha. El valor de la inversión y el rendimiento que debe alcanzarse pueden evolucionar 
tanto al alza como a la baja, de forma que el inversor también deberá prever la posibilidad de no recu-
perar el importe depositado.

Anexo del producto 9: DWS Institutional Money plus

Para el subfondo con la denominación DWS Ins-
titutional Money plus son de aplicación, como 
suplemento a lo dispuesto en la parte general del 
folleto de venta, las disposiciones siguientes.

Política de inversión
El objetivo de la política de inversión de DWS 
Institutional Money plus consiste en obtener una 
rentabilidad en euros. El patrimonio del subfondo 
se invertirá mayoritariamente en bonos, bonos 
convertibles, otros títulos a tipo de interés fijo o 
variable y bonos de disfrute que sean negociados 
en una bolsa u otro mercado organizado recono-
cido que se encuentre abierto al público y cuyo 
modo de funcionamiento se desarrolle de forma 
ortodoxa, dentro de un estado miembro de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE). En el marco de las disposi-
ciones legales podrán concertarse credit default 
swaps. El patrimonio del subfondo se podrá 
invertir asimismo en todos los demás activos 
financieros legalmente autorizados.

El plazo medio de vencimiento residual de los 
valores de renta fija e inversiones comparables 
no debe sobrepasar los doce meses, a no ser que 
este plazo se alcance a través de la aplicación de 
las técnicas e instrumentos correspondientes.

Garantía
Para el subfondo DWS Institutional Money plus 
la sociedad gestora puede conceder una garan-
tía del valor liquidativo por acción a una fecha 
de referencia. Una garantía de ese tipo implica 
para el accionista el aseguramiento de un valor 
liquidativo mínimo junto con sus posibles dividen-
dos (valor garantizado) a una fecha de referencia 
determinada. Temporalmente, un valor liquidativo 
mínimo garantizado puede fluctuar tanto por 
encima como por debajo.

DWS Investment S.A. prevé fijar una nueva garan-
tía para el subfondo con una periodicidad anual.

La garantía establecida para el subfondo DWS 
Institutional Money Plus el 30 de diciembre de 
2008 expiró el 30 de diciembre de 2009. DWS 
Investment S.A. renueva la garantía. El valor de 
la nueva garantía de valor liquidativo por acción 
a una fecha de referencia se calculará el 30 de 
diciembre de 2009 y se publicará a continuación.

RESuMEn DE DWS InStItutIonAl MonEy PluS

Código ISIn LU0099730524
Código de valor 986 813
Moneda del subfondo EUR
Fecha de constitución  25 de junio de 1999
Precio de nueva emisión 10.100 euros (incl. prima de suscripción)
Cálculo del valor liquidativo  Todos los días hábiles bancarios en Luxembourg 
por participación
Prima de suscripción Hasta un 1%  
(a cargo del accionista)
Comisión de reembolso Hasta un 2,5%; actualmente 0%   
(a cargo del accionista)
Destino de los rendimientos Acumulación
Comisión total Hasta un 0,16% anual más comisión de rendimiento* 
(a cargo del subfondo)
Aceptación de órdenes Todas las órdenes se producen sobre la base de un valor 

liquidativo por acción desconocido. Las órdenes recibidas 
por la sociedad gestora o por la oficina de caja hasta las 
13.30 como mínimo de un día de valoración se computan 
sobre la base del valor liquidativo por acción de ese mismo 
día. Las órdenes con hora de recepción posterior a las  
13.30 se computarán según el valor liquidativo por acción 
del día de valoración siguiente.

Suscripción de cuotas de participación Las acciones del subfondo pueden emitirse también 
como cuotas de participación de hasta tres decimales. Las 
cuotas de participación autorizan a participar proporcional-
mente en los posibles repartos de dividendos.

Fecha valor Al adquirir acciones, el cargo del contravalor se efectúa en 
un plazo de un día hábil bancario a partir de la suscripción 
de las mismas. El abono del contravalor se efectúa  un día 
hábil bancario a partir del reembolso de las acciones.

Importe mínimo de inversión 0,5 millones de euros**
Garantía Sí
Vencimiento Indefinido
taxe d’abonnement 0,01% anual
Perfil del inversor Orientado a la seguridad

* Adicionalmente, se cobrará una comisión de rendimiento. La comisión de rendimiento se corresponde hasta el 
100% con el importe en que la revalorización exceda el rendimiento de una inversión en el mercado monetario 
tomada como escala de referencia. El tipo del mercado monetario que corresponda aplicar a esta inversión en el 
mercado monetario se determinará al tipo interbancario LIBID para inversiones en euros a un mes y será fijado al 
comienzo de cada mes por la sociedad gestora (“ruta de destino”) y comunicado a los accionistas del subfondo 
previa solicitud. 

 no se concede ninguna garantía ni aseguramiento en cuanto a la consecución de la ruta de destino 
establecida.

 Por lo general, la comisión de rendimiento se calculará y se deducirá diariamente. 

 La comisión de rendimiento se puede utilizar, a discreción de la sociedad gestora, para apoyar la ruta de destino 
mencionada en este apartado. El inversor debe ser consciente de que no existe ningún tipo de obligación ni ase-
guramiento por parte de la sociedad gestora a este respecto. Para ello, la sociedad gestora tiene autorización para 
llegar a acuerdos con sociedades del grupo Deutsche Bank o con otras entidades financieras de primera clase 
especializadas en este tipo de negocios, que se propongan garantizar la ruta de destino a cambio de la comisión 
de rendimiento que le corresponde a la sociedad gestora.

** La sociedad gestora se reserva el derecho a apartarse del importe mínimo en casos concretos justificados.

El valor liquidativo por acción anual correspondiente 
que sirva como base para fijar el valor garantizado 
para la siguiente fecha de referencia de la garantía, 
se determinará el 30 de diciembre de cada año en 
caso de que en esa fecha estén abiertas las enti-
dades de crédito en Luxembourg y Frankfurt/Main 
(”fecha de referencia“). Si la fecha de referencia 
no coincidiera con un día en que estén abiertas las 
entidades de crédito de Luxembourg y Frankfurt/
Main, se recurrirá al siguiente día en que dichas 
entidades de crédito estén abiertas. 

Si dentro del plazo de vigencia de la garantía 
se produjeran modificaciones tributarias que 

afectaran negativamente a la revalorización del 
subfondo, la garantía se minorará en la cuantía 
del importe en que se materialice dicha diferen-
cia, incluida la reinversión por acción según mer-
cado y plazo de circulación no producida.

Los inversores deben tener en cuenta que la 
garantía de valor estable solo se refiere al plazo 
de garantía fijado en cada caso. Por ello, y de 
acuerdo con este método, el valor liquidativo 
por acción puede encontrarse hasta el plazo de 
garantía establecido por debajo del valor garanti-
zado fijado en cada caso.

DWS InStItutIonAl MonEy PluS
en comparación con su índice de referencia
Resumen de la evolución del valor
En %
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Todos los datos en euros

Evolución del valor según el método BVI, es decir,
sin tener en consideración la prima de suscripción.
Rentabilidades pasadas no garantizan rentabilidades
futuras.

Fecha: 31 de diciembre de 2009
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 DWS Investment S.A. no estará obligada en nin
gún caso a determinar una nueva garantía tras 
finalizar una garantía en vigor.

Si DWS Investment S.A. establece una nueva 
garantía, el importe de la misma no deberá corres
ponderse obligatoriamente con el valor liquidativo 
por acción determinado en la fecha de referencia. 
El importe exacto del valor de garantía correspon
diente, así como el plazo de garantía vigente en 
cada caso, pueden consultarse en la sociedad 
gestora y las oficinas de caja y se publican en los 
informes anual y semestral. Las modificaciones 
de la garantía en sí (por ejemplo una variación de 
los intervalos de ajuste o la renuncia a la fijación 
de una garantía futura) serán además comunica
das por la sociedad gestora en www.dws.de y 
se efectuará la correspondiente adaptación del 
folleto de venta.

Moneda del subfondo, precio de suscripción 
y de reembolso

La moneda del subfondo es el euro.a) 

El precio de suscripción equivale al valor liquib) 
dativo por acción más una prima de suscrip
ción de hasta el 1% en beneficio de la socie
dad gestora. El precio de suscripción puede 
incrementarse en la cuantía de las comisio
nes u otras cargas que recaigan en los res
pectivos países de distribución. El cargo del 
contravalor se efectúa en un plazo de un día 
hábil bancario a partir de la suscripción de las 
acciones.

El precio de reembolso es el valor liquidativo c) 
por acción menos una comisión de reem
bolso de hasta el 2,5%. El precio de reem
bolso puede reducirse en la cuantía de las 
comisiones u otras cargas que recaigan en 
los respectivos países de distribución. El 
abono del contravalor se efectúa en un plazo 
de un día hábil bancario a partir del reembolso 
de las acciones.

Costes y servicios percibidos
El subfondo abona una comisión total de hasta 
el 0,16% anual sobre el patrimonio neto del 
subfondo calculado sobre la base del valor de 
inventario neto determinado el día de valoración. 
Con esta comisión total se costean los gastos, en 
particular, de administración, gestión del fondo, 
distribución y entidad depositaria. Por regla gene
ral, la comisión total se retira del subfondo a final 
de mes. Aparte de la comisión total en concepto 
de costes, se puede cargar al subfondo con los 
siguientes gastos:

Los impuestos con los que se grave el patri –
monio del subfondo o el subfondo en sí (en 
especial la taxe d’abonnement), así como los 
impuestos que los costes de gestión y de 
depósito pudieran originar.

Los gastos generados en relación con la  –
adquisición y la enajenación de activos finan
cieros.

Gastos extraordinarios (p. ej.: gastos proce –
sales) que tengan como fin el salvaguardar 
los intereses de los accionistas del subfondo; 
es el Consejo de Administración en el que 
recae la decisión de adopción de costes, que 
han de estar expresamente recogidos en el 
informe anual.

Adicionalmente, se cobrará una comisión de 
rendimiento. La comisión de rendimiento se 
corresponde hasta el 100% con el importe en 
que la revalorización exceda el rendimiento de 
una inversión en el mercado monetario tomada 
como escala de referencia. El tipo del mercado 
monetario que corresponda aplicar a esta inver
sión en el mercado monetario se determinará 
al tipo interbancario LIBID para inversiones en 
euros a un mes y será fijado al comienzo de cada 
mes por la sociedad gestora (“ruta de destino”) y 
comunicado a los accionistas del subfondo previa 
solicitud. 

No se concede ninguna garantía ni asegura
miento en cuanto a la consecución de la ruta de 
destino establecida.

Por lo general, la comisión de rendimiento se cal
culará y se deducirá diariamente. 

La comisión de rendimiento se puede utilizar, a 
discreción de la sociedad gestora, para apoyar la 
ruta de destino mencionada en este apartado. El 
inversor debe ser consciente de que no existe 
ningún tipo de obligación ni aseguramiento por 
parte de la sociedad gestora a este respecto. 
Para ello, la sociedad gestora tiene autorización 
para llegar a acuerdos con sociedades del grupo 
Deutsche Bank o con otras entidades financieras 
de primera clase especializadas en este tipo de 
negocios, que se propongan garantizar la ruta de 
destino a cambio de la comisión de rendimiento 
que le corresponde a la sociedad gestora.

La sociedad gestora entrega normalmente parte 
de su comisión de gestión a entidades de inter
mediación. Esto tiene como fin compensar los 
servicios de distribución sobre la base de las 
posiciones intervenidas, en cuyo caso también 
puede tratarse de partes sustanciales.

Además, la sociedad gestora puede percibir 
hasta la mitad de los ingresos obtenidos por  
la conclusión de operaciones de préstamos de 
valores (incluidos los préstamos de valores sinté
ticos) a cuenta del patrimonio del subfondo como 
comisión global.

En lo que se refiere a la actividad comercial del 
fondo de inversión, la sociedad gestora está auto
rizada a utilizar las ventajas rentables que ofrecen 
los corredores de bolsa e intermediarios finan
cieros y que puedan ser usadas por la sociedad 
gestora para tomar decisiones de inversión en 
interés de los accionistas. Entre estos servicios 
se encuentran aquellos que ofrecen directamente 
los corredores de bolsa e intermediarios financie
ros, tales como estudios y análisis financieros, así 
como los servicios indirectos, como por ejemplo 
los sistemas de información acerca del mercado 
y de la cotización.

Gestor del subfondo
DWS Investment GmbH, Frankfurt/Main, es el 
gestor del subfondo.
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Evolución del valor
No se pueden realizar afirmaciones sobre los resultados futuros del fondo a partir de la evolución del 
valor hasta la fecha. El valor de la inversión y el rendimiento que debe alcanzarse pueden evolucionar 
tanto al alza como a la baja, de forma que el inversor también deberá prever la posibilidad de no recu
perar el importe depositado.

Anexo del producto 10: DWS Institutional OptiCash (EUR) 

Para el subfondo con la denominación DWS Insti
tutional OptiCash (EUR) son de aplicación, como 
suplemento a lo dispuesto en la parte general del 
folleto de venta, las disposiciones siguientes.

Política de inversión
El objetivo de la política de inversión del subfondo 
DWS Institutional OptiCash (EUR) consiste en 
obtener una rentabilidad en euros. 

Se adquirirán para el patrimonio del subfondo 
especialmente acciones expresadas en euros o 
cubiertas frente a esa moneda, valores de renta 
fija, obligaciones convertibles, bonos convertibles 
cuyos warrants estén expresados en valores, 
warrants sobre valores y bonos de disfrute. 

La política de inversión se aplicará además de 
conformidad con los límites de inversión fijados 
en el artículo 3 del párrafo B de la parte general 
del folleto de venta, también mediante la utiliza
ción de derivados adecuados. Los instrumentos 
financieros derivados incluyen, entre otros, opcio
nes, forwards, contratos a plazo sobre instrumen
tos financieros y opciones sobre contratos seme
jantes, así como contratos de swaps, acordados 
mediante convenio privado sobre instrumentos 
financieros de cualquier clase, incluidos los credit 
default swaps. 

En caso de que se invierta en acciones concre
tas, el riesgo de cotización de las acciones se 
cubrirá en su mayor parte mediante la utilización 
de derivados adecuados.

El plazo medio de vencimiento residual de los 
valores de renta fija e inversiones comparables 
no debe sobrepasar los doce meses, a no ser que 
este plazo se alcance a través de la aplicación de 
las técnicas e instrumentos correspondientes.

El patrimonio del subfondo se podrá invertir asi
mismo en todos los demás activos financieros 
legalmente autorizados.

Moneda del subfondo, precio de suscripción 
y de reembolso

La moneda del subfondo es el euro.a) 

El precio de suscripción equivale al valor liquib) 
dativo por acción más una prima de suscrip

RESUMEn DE DWS InStItUtIOnAl OPtICASh (EUR)

Código ISIn LU0224902659
Código de valor A0ETQM
Moneda del subfondo EUR
Fecha de constitución 15 de agosto de 2005
Precio de nueva emisión 10.100 euros (incl. prima de suscripción)
Cálculo del valor liquidativo  Todos los días hábiles bancarios en Luxembourg 
por participación
Prima de suscripción Hasta un 1%  
(a cargo del accionista)
Comisión de reembolso Hasta un 2,5%; actualmente 0%   
(a cargo del accionista)
Destino de los rendimientos Acumulación
Comisión total Hasta un 0,25% anual más comisión de rendimiento* 
(a cargo del subfondo)
Aceptación de órdenes Todas las órdenes se producen sobre la base de un valor 

liquidativo por acción desconocido. Las órdenes recibidas 
por la sociedad gestora o por la oficina de caja hasta las 
13.30 como mínimo de un día de valoración se computan 
sobre la base del valor liquidativo por acción de ese mismo 
día. Las órdenes con hora de recepción posterior a las  
13.30 se computarán según el valor liquidativo por acción 
del día de valoración siguiente.

Suscripción de cuotas de participación Las acciones del subfondo pueden emitirse también 
como cuotas de participación de hasta tres decimales. Las 
cuotas de participación autorizan a participar proporcional
mente en los posibles repartos de dividendos.

Fecha valor Al adquirir acciones, el cargo del contravalor se efectúa 
dos días hábiles bancarios después de la suscripción de 
las mismas. El abono del contravalor se efectúa dos días 
hábiles bancarios después del reembolso de las acciones.

Garantía No
Importe mínimo de inversión 100.000 euros**
Vencimiento Indefinido
taxe d’abonnement 0,01% anual
Perfil del inversor Orientado a la rentabilidad

* La comisión de rendimiento se corresponde con el importe en que la revalorización exceda el rendimiento de una 
inversión en el mercado monetario tomada como escala de referencia. El tipo del mercado monetario que corres
ponda aplicar a esta inversión en el mercado monetario se determinará al tipo interbancario Libor para inversiones 
en euros a un mes y será fijado al comienzo de cada mes por la sociedad gestora. Por lo general, la comisión de 
rendimiento se calculará y se deducirá diariamente.

** La sociedad gestora se reserva el derecho a apartarse del importe mínimo en casos concretos justificados.

ción de hasta el 1% en beneficio de la socie
dad gestora. El precio de suscripción puede 
incrementarse en la cuantía de las comisio
nes u otras cargas que recaigan en los res
pectivos países de distribución. El cargo del 
contravalor se efectúa en los dos días hábiles 
bancarios posteriores a la suscripción de las 
acciones.

El precio de reembolso es el valor liquidativo c) 
por acción menos una comisión de reem
bolso de hasta el 2,5%. El precio de reem
bolso puede reducirse en la cuantía de las 
comisiones u otras cargas que recaigan en 
los respectivos países de distribución. El 
abono del contravalor se efectúa en los dos 
días hábiles bancarios posteriores al reem
bolso de las acciones.

Costes y servicios percibidos
El subfondo abona una comisión total de hasta 
el 0,25% anual sobre el patrimonio neto del 
subfondo calculado sobre la base del valor de 

inventario neto determinado el día de valoración. 
Con esta comisión se costean los gastos, en 
particular, de administración, gestión del fondo, 
distribución y entidad depositaria. Por regla gene
ral, la comisión total se retira del subfondo a final 
de mes. Aparte de la comisión total en concepto 
de costes, se puede cargar al subfondo con los 
siguientes gastos:

Los impuestos con los que se grave el patri –
monio del subfondo o el subfondo en sí (en 
especial la taxe d’abonnement), así como los 
impuestos que los costes de gestión y de 
depósito pudieran originar.

Los gastos generados en relación con la  –
adquisición y la enajenación de activos finan
cieros.

Gastos extraordinarios (p. ej.: gastos proce –
sales) que tengan como fin el salvaguardar 
los intereses de los accionistas del subfondo; 
es el Consejo de Administración en el que 

DWS InStItUtIOnAl
OPtICASh (EUR)
Resumen de la evolución del valor
En %
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          *Constituido el 15 de agosto de 2005

          DWS Institutional OptiCash (EUR)
         Todos los datos en euros

Evolución del valor según el método BVI, es decir,
sin tener en consideración la prima de suscripción.
Rentabilidades pasadas no garantizan rentabilidades
futuras.

Fecha: 31 de diciembre de 2009
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3 años1 año
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 recae la decisión de adopción de costes, que 
han de estar expresamente recogidos en el 
informe anual.

Adicionalmente, se cobrará una comisión de 
rendimiento. La comisión de rendimiento se 
corresponde con el importe en que la revaloriza-
ción exceda el rendimiento de una inversión en 
el mercado monetario tomada como escala de 
referencia. El tipo del mercado monetario que 
corresponda aplicar a esta inversión en el mer-
cado monetario se determinará al tipo interban-
cario Libor para inversiones en euros a un mes y 
será fijado al comienzo de cada mes por la socie-
dad gestora. Por lo general, la comisión de rendi-
miento se calculará y se deducirá diariamente.

La sociedad gestora entrega normalmente parte 
de su comisión de gestión a entidades de inter-
mediación. Esto tiene como fin compensar los 
servicios de distribución sobre la base de las 
posiciones intervenidas, en cuyo caso también 
puede tratarse de partes sustanciales.

Además, la sociedad gestora puede percibir 
hasta la mitad de los ingresos obtenidos por  
la conclusión de operaciones de préstamos de 
valores (incluidos los préstamos de valores sinté-
ticos) a cuenta del patrimonio del subfondo como 
comisión global.

En lo que se refiere a la actividad comercial del 
fondo de inversión, la sociedad gestora está auto-
rizada a utilizar las ventajas rentables que ofrecen 
los corredores de bolsa e intermediarios finan-
cieros y que puedan ser usadas por la sociedad 
gestora para tomar decisiones de inversión en 
interés de los accionistas. Entre estos servicios 
se encuentran aquellos que ofrecen directamente 
los corredores de bolsa e intermediarios financie-
ros, tales como estudios y análisis financieros, así 
como los servicios indirectos, como por ejemplo 
los sistemas de información acerca del mercado 
y de la cotización.

Gestor del subfondo
DWS Investment GmbH, Frankfurt/Main, es el 
gestor del subfondo.
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Evolución del valor
No se pueden realizar afirmaciones sobre los resultados futuros del fondo a partir de la evolución del 
valor hasta la fecha. El valor de la inversión y el rendimiento que debe alcanzarse pueden evolucionar 
tanto al alza como a la baja, de forma que el inversor también deberá prever la posibilidad de no recu-
perar el importe depositado.

Anexo del producto 11: DWS Institutional USD Money plus 

Para el subfondo con la denominación DWS Insti-
tutional USD Money plus son de aplicación, como 
suplemento a lo dispuesto en la parte general del 
folleto de venta, las disposiciones siguientes.

Política de inversión
El objetivo de la política de inversión de DWS Ins-
titutional USD Money plus consiste en obtener 
una rentabilidad en dólares estadounidenses. 
El patrimonio del subfondo se invertirá mayori-
tariamente en bonos, bonos convertibles, otros 
títulos a tipo de interés fijo o variable y bonos de 
disfrute que sean negociados en una bolsa u otro 
mercado organizado reconocido que se encuen-
tre abierto al público y cuyo modo de funciona-
miento se desarrolle de forma ortodoxa, dentro 
de un estado miembro de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). 
En el marco de las disposiciones legales podrán 
concertarse credit default swaps. El patrimo-
nio del subfondo se podrá invertir asimismo en 
todos los demás activos financieros legalmente 
autorizados.

El plazo medio de vencimiento residual de los 
valores de renta fija e inversiones comparables 
no debe sobrepasar los doce meses, a no ser que 
este plazo se alcance a través de la aplicación de 
las técnicas e instrumentos correspondientes.

Garantía
Para el subfondo DWS Institutional USD Money 
plus la sociedad gestora puede conceder una 
garantía del valor liquidativo por acción a una 
fecha de referencia. Una garantía de ese tipo 
implica para el accionista el aseguramiento de un 
valor liquidativo mínimo a una fecha de referencia 
determinada. Temporalmente, un valor liquida-
tivo mínimo garantizado puede fluctuar tanto por 
encima como por debajo.

Al vencimiento de la garantía el 30 de diciembre 
de 2008, DWS Investment S.A. fijará una nueva 
garantía para la siguiente fecha de referencia: A 
diferencia del ritmo de ajuste semestral aplicado 
hasta ahora (30 de junio/30 de diciembre), la nueva 
garantía no se renovará en la fecha de referencia 
30 de junio, sino en la fecha de referencia 30 de 
diciembre de 2009. El valor de la nueva garantía de 
valor liquidativo por acción a una fecha de referen-

RESUMEn DE DWS InStItUtIonAl USD MonEy PlUS

Código ISIn LU0146220040
Código de valor 575 145
Moneda del subfondo USD
Fecha de constitución 15 de abril de 2002
Precio de nueva emisión 10.100 dólares estadounidenses  

(incl. prima de suscripción)
Cálculo del valor liquidativo  Todos los días hábiles bancarios en Luxembourg 
por participación
Prima de suscripción Hasta un 1%  
(a cargo del accionista)
Comisión de reembolso Hasta un 2,5%; actualmente 0%   
(a cargo del accionista)
Destino de los rendimientos Acumulación
Comisión total Hasta un 0,16% anual más comisión de rendimiento* 
(a cargo del subfondo)
Aceptación de órdenes Todas las órdenes se producen sobre la base de un valor 

liquidativo por acción desconocido. Las órdenes recibidas 
por la sociedad gestora o por la oficina de caja hasta las 
11.45 como mínimo de un día de valoración se computan 
sobre la base del valor liquidativo por acción de ese mismo 
día. Las órdenes con hora de recepción posterior a las 
11.45 se computarán según el valor liquidativo por acción 
del día de valoración siguiente.

Suscripción de cuotas de participación Las acciones del subfondo pueden emitirse también 
como cuotas de participación de hasta tres decimales. Las 
cuotas de participación autorizan a participar proporcional-
mente en los posibles repartos de dividendos.

Fecha valor Al adquirir acciones, el cargo del contravalor se efectúa en 
un plazo de un día hábil bancario a partir de la suscripción 
de las mismas. El abono del contravalor se efectúa en un 
plazo de un día hábil bancario a partir del reembolso de las 
acciones.

Garantía Sí
Importe mínimo de inversión 0,5 millones de dólares estadounidenses**
Vencimiento Indefinido
taxe d’abonnement 0,01% anual
Perfil del inversor Orientado al crecimiento

* Adicionalmente, se cobrará una comisión de rendimiento. La comisión de rendimiento se corresponde hasta el 
100% con el importe en que la revalorización exceda el rendimiento de una inversión en el mercado monetario 
tomada como escala de referencia. El tipo del mercado monetario que corresponda aplicar a esta inversión en el 
mercado monetario se determinará al tipo interbancario LIBID para inversiones en dólares estadounidenses a un 
mes y será fijado al comienzo de cada mes por la sociedad gestora (”ruta de destino“) y comunicado a los accio-
nistas del subfondo previa solicitud. 

 no se concede ninguna garantía ni aseguramiento en cuanto a la consecución de la ruta de destino 
establecida.

 Por lo general, la comisión de rendimiento se calculará y se deducirá diariamente. 

 La comisión de rendimiento se puede utilizar, a discreción de la sociedad gestora, para apoyar la ruta de destino 
mencionada en este apartado. El inversor debe ser consciente de que no existe ningún tipo de obligación ni ase-
guramiento por parte de la sociedad gestora a este respecto. Para ello, la sociedad gestora tiene autorización para 
llegar a acuerdos con sociedades del grupo Deutsche Bank o con otras entidades financieras de primera clase 
especializadas en este tipo de negocios, que se propongan garantizar la ruta de destino a cambio de la comisión 
de rendimiento que le corresponde a la sociedad gestora.

** La sociedad gestora se reserva el derecho a apartarse del importe mínimo en casos concretos justificados.

Debido a su composición o a las técnicas especiales utilizadas por la gestión del fondo, el subfondo 
presenta una volatilidad elevada ; es decir, los precios de las acciones pueden estar sujetos a fuertes 
oscilaciones hacia arriba o hacia abajo incluso durante periodos breves de tiempo.

DWS InStItUtIonAl
USD MonEy PlUS
en comparación con su índice de referencia
Resumen de la evolución del valor
En %

21,0

17,5
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DWS Institutional USD Money plus
1M USD lIBID + 5bp

Todos los datos en USD

Evolución del valor según el método BVI, es decir,
sin tener en consideración la prima de suscripción.
Rentabilidades pasadas no garantizan rentabilidades
futuras.

Fecha: 31 de diciembre de 2009

+8,8 +8,8

+0,3 +0,3

+18,2 +18,2
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 cia se calculará el 30 de diciembre de 2009 y se 
publicará a continuación.

A partir de la fecha de referencia de la garantía 
30 de diciembre de 2009 se prevé fijar una nueva 
garantía anual. 

El valor liquidativo por acción anual correspondiente 
que sirva como base para fijar el valor garantizado 
para la siguiente fecha de referencia de la garantía, 
se determinará el 30 de diciembre de cada año en 
caso de que en esa fecha estén abiertas las enti
dades de crédito en Luxembourg y Frankfurt/Main 
(”fecha de referencia“). Si la fecha de referencia 
no coincidiera con un día en que estén abiertas las 
entidades de crédito de Luxembourg y Frankfurt/
Main, se recurrirá al siguiente día en que dichas 
entidades de crédito estén abiertas. 

Si dentro del plazo de vigencia de la garantía 
se produjeran modificaciones tributarias que 
afectaran negativamente a la revalorización del 
subfondo, la garantía se minorará en la cuantía 
del importe en que se materialice dicha diferen
cia, incluida la reinversión por acción según mer
cado y plazo de circulación no producida.

Los inversores deben tener en cuenta que la 
garantía de valor estable solo se refiere al plazo 
de garantía fijado en cada caso. Por ello, y de 
acuerdo con este método, el valor liquidativo 
por acción puede encontrarse hasta el plazo de 
garantía establecido por debajo del valor garanti
zado fijado en cada caso.

DWS Investment S.A. no estará obligada en nin
gún caso a determinar una nueva garantía tras 
finalizar una garantía en vigor.

Si DWS Investment S.A. establece una nueva 
garantía, el importe de la misma no deberá 
corresponderse obligatoriamente con el valor 
liquidativo por acción determinado en la fecha de 
referencia. El importe exacto del valor de garantía 
correspondiente, así como el plazo de garantía 
vigente en cada caso, pueden consultarse en la 
sociedad gestora y las oficinas de caja y se publi
can en los informes anual y semestral. Las modi
ficaciones de la garantía en sí (p.  ej. una variación 
de los intervalos de ajuste o la renuncia a la fija
ción de una garantía futura) serán además comu
nicadas por la sociedad gestora en www.dws.de 
y se efectuará la correspondiente adaptación del 
folleto de venta.

Moneda del subfondo, precio de suscripción 
y de reembolso

La moneda del subfondo es el dólar estadoa) 
unidense.

El precio de suscripción equivale al valor liquib) 
dativo por acción más una prima de suscrip
ción de hasta el 1% en beneficio de la socie
dad gestora. El precio de suscripción puede 
incrementarse en la cuantía de las comisio
nes u otras cargas que recaigan en los res
pectivos países de distribución. El cargo del 
contravalor se efectúa en un plazo de un día 
hábil bancario a partir de la suscripción de las 
acciones.

El precio de reembolso es el valor liquidativo c) 
por acción menos una comisión de reem
bolso de hasta el 2,5%. El precio de reem
bolso puede reducirse en la cuantía de las 

comisiones u otras cargas que recaigan en 
los respectivos países de distribución. El 
abono del contravalor se efectúa en un plazo 
de un día hábil bancario a partir del reembolso 
de las acciones.

Costes y servicios percibidos
El subfondo abona una comisión total de hasta 
el 0,16% anual sobre el patrimonio neto del 
subfondo calculado sobre la base del valor de 
inventario neto determinado el día de valoración. 
Con esta comisión se costean los gastos, en 
particular, de administración, gestión del fondo, 
distribución y entidad depositaria. Por regla gene
ral, la comisión total se retira del subfondo a final 
de mes. Aparte de la comisión total en concepto 
de costes, se puede cargar al subfondo con los 
siguientes gastos:

Los impuestos con los que se grave el patri –
monio del subfondo o el subfondo en sí (en 
especial la taxe d’abonnement), así como los 
impuestos que los costes de gestión y de 
depósito pudieran originar.

Los gastos generados en relación con la  –
adquisición y la enajenación de activos finan
cieros.

Gastos extraordinarios (p. ej.: gastos proce –
sales) que tengan como fin el salvaguardar 
los intereses de los accionistas del subfondo; 
es el Consejo de Administración en el que 
recae la decisión de adopción de costes, que 
han de estar expresamente recogidos en el 
informe anual.

Adicionalmente, se cobrará una comisión de 
rendimiento. La comisión de rendimiento se 
corresponde hasta el 100% con el importe en 
que la revalorización exceda el rendimiento de 
una inversión en el mercado monetario tomada 
como escala de referencia. El tipo del mercado 
monetario que corresponda aplicar a esta inver
sión en el mercado monetario se determinará 
al tipo interbancario LIBID para inversiones en 
dólares estadounidenses a un mes y será fijado 
al comienzo de cada mes por la sociedad gestora 
(”ruta de destino“) y comunicado a los accionis
tas del subfondo previa solicitud. 

No se concede ninguna garantía ni asegura
miento en cuanto a la consecución de la ruta de 
destino establecida.

Por lo general, la comisión de rendimiento se cal
culará y se deducirá diariamente. 

La comisión de rendimiento se puede utilizar, a 
discreción de la sociedad gestora, para apoyar la 
ruta de destino mencionada en este apartado. El 
inversor debe ser consciente de que no existe nin
gún tipo de obligación ni aseguramiento por parte 
de la sociedad gestora a este respecto. Para ello, 
la sociedad gestora tiene autorización para llegar a 
acuerdos con sociedades del grupo Deutsche Bank 
o con otras entidades financieras de primera clase 
especializadas en este tipo de negocios, que se 
propongan garantizar la ruta de destino a cambio 
de la comisión de rendimiento que le corresponde 
a la sociedad gestora.

La sociedad gestora entrega normalmente parte 
de su comisión de gestión a entidades de inter
mediación. Esto tiene como fin compensar los 

servicios de distribución sobre la base de las 
posiciones intervenidas, en cuyo caso también 
puede tratarse de partes sustanciales.

Además, la sociedad gestora puede percibir 
hasta la mitad de los ingresos obtenidos por  
la conclusión de operaciones de préstamos de 
valores (incluidos los préstamos de valores sinté
ticos) a cuenta del patrimonio del subfondo como 
comisión global.

En lo que se refiere a la actividad comercial del 
fondo de inversión, la sociedad gestora está auto
rizada a utilizar las ventajas rentables que ofrecen 
los corredores de bolsa e intermediarios financie
ros y que puedan ser usadas por la sociedad ges
tora para tomar decisiones de inversión en inte
rés de los accionistas. Entre estos servicios se 
encuentran aquellos que ofrecen directamente 
los corredores de bolsa e intermediarios financie
ros, tales como estudios y análisis financieros, así 
como los servicios indirectos, como por ejemplo 
los sistemas de información acerca del mercado 
y de la cotización.

Gestor del subfondo
DWS Investment GmbH, Frankfurt/Main, es el 
gestor del subfondo.
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Sociedad de inversiones de capital 
variable conforme a la parte I de la 
ley luxemburguesa reguladora de 
organismos de inversión colectiva 
en valores mobiliarios de 20 de 
diciembre de 2002 (”ley de 20 de 
diciembre de 2002“) y con arreglo 
a las disposiciones de las Directivas 
2001/108/CE y 2001/107/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo 
de 21 de enero de 2002 (OICVM a 
los efectos de la Directiva 85/611/
CEE), así como a las disposiciones 
del Reglamento gran ducal de 8 de 
febrero de 2008 sobre determinadas 
definiciones de la ley modificada 
de 20 de diciembre de 2002 sobre 
organismos de inversión colectiva 
(”Reglamento gran ducal de 8 de 
febrero de 2008“), a través del cual 
se implementó la Directiva 2007/16/
CE1 (”Directiva 2007/16/CE“) en el 
derecho luxemburgués.

En consonancia con la Directiva 
2007/16/CE o con las disposiciones 
contenidas en el Reglamento gran 
ducal de 8 de febrero de 2008, las 
directrices del ”Committee of Euro-
pean Securities Regulators“ (Comité 
Europeo de Reguladores de Valores, 
CESR), en la versión actualmente 
en vigor del documento ”CESR’s 
guidelines concerning eligible assets 
for investment by UCITS“, presentan 
una serie de aclaraciones adicionales 

1  Directiva 2007/16/CE de la Comisión de 19 de 
marzo de 2007 para la aplicación de la Directiva 
85/611/CEE del Consejo por la que se coordi-
nan las disposiciones legales y administrativas 
sobre determinados organismos de inversión 
colectiva en valores mobiliarios (OICVM) en lo 
que se refiere a la aclaración de determinadas 
definiciones (”Directiva 2007/16/CE“).

2  Véase circular de la CSSF 08-339 en la ver-
sión actualmente en vigor: CESR’s guidelines 
concerning eligible assets for investment by  
UCITS – March 2007, ref.: CESR/07-044; 
CESR’s guidelines concerning eligible assets 
for investment by UCITS – The classification of 
hedge fund indices as financial indices – July 
2007, ref.: CESR/07-434.

que se han de observar en relación 
con los instrumentos financieros que 
son de aplicación para los OICVM 
contemplados en la Directiva modifi-
cada 85/611/CEE.2

Este folleto simplificado contiene de 
forma resumida los principales datos 
sobre DWS Institutional. El folleto 
de venta completo comprende otras 
disposiciones complementadas por 
el informe semestral y el anual.

Perfil del inversor 

Orientado a la seguridad

El fondo está diseñado para el 
inversor orientado a la seguri-
dad con una tolerancia al riesgo 
reducida y cuya inversión tiene 
como objetivo una revalorización 
constante, pero a unos intereses 
bajos. Existe la posibilidad de fluc-
tuaciones moderadas a corto plazo, 
aunque no se prevé una pérdida  
de capital a medio o largo plazo.

Orientado a la rentabilidad

El fondo está diseñado para el 
inversor orientado a la rentabilidad 
que desea obtener un crecimiento 
del capital mediante los rendimien-
tos por intereses y las posibles 
ganancias en la cotización. A las 
expectativas de rendimiento se 
contraponen riesgos moderados 
en el ámbito de las acciones, los 
intereses y las divisas, así como 
reducidos riesgos de insolvencia, 
de modo que las pérdidas de coti-
zación son poco probables a medio 
y largo plazo.

Orientado al crecimiento

El fondo está diseñado para el 
inversor orientado al crecimiento 
cuyas expectativas de rendimiento 
superan el nivel de tipos de 
interés del mercado financiero y 

que desea alcanzar plusvalías de 
capital principalmente mediante 
oportunidades monetarias y en 
acciones. La seguridad y la liquidez 
se subordinan a las perspectivas 
de rendimiento. Ello conlleva altos 
riesgos en el ámbito de las accio-
nes, los intereses y las divisas, así 
como riesgos de insolvencia que 
pueden dar lugar a pérdidas en la 
cotización. 

Orientado al riesgo

El fondo se ha concebido para el 
inversor orientado al riesgo que 
busca formas de inversión de alto 
rendimiento con el fin de mejorar 
selectivamente las oportunidades 
de rentabilidad y que, para ello, 
asume las inevitables a la par que 
transitorias altas oscilaciones de 
valor de las inversiones especula-
tivas. El alto riesgo de las fluctua-
ciones de la cotización y el elevado 
riesgo de insolvencia hacen que 
sean probables las pérdidas de 
cotización ocasionales. Además, 
la perspectiva de una alta rentabi-
lidad y la predisposición al riesgo 
conllevan la posibilidad de fuertes 
pérdidas en el capital invertido.

Evolución del valor

No se pueden realizar afirmaciones 
sobre los resultados futuros del 
fondo a partir de la evolución del 
valor hasta la fecha. El valor de la 
inversión y el rendimiento que debe 
alcanzarse pueden evolucionar tanto 
al alza como a la baja, de forma que 
el inversor también deberá prever 
la posibilidad de no recuperar el 
importe depositado.

Utilización de derivados

El subfondo correspondiente puede 
invertir, bajo reserva de un sistema 
apropiado de gestión del riesgo, 
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en todo tipo de derivados que 
se deriven de activos financieros 
que puedan ser adquiridos para el 
subfondo, o de índices financieros, 
tipos de interés, tipos de cambio 
o divisas. Entre estos están las 
opciones, los contratos de futuros 
financieros y los swaps, así como las 
combinaciones de estos. Estos no 
solo se emplean con finalidades de 
cobertura, sino que pueden formar 
parte de la estrategia de inversión.

La negociación de derivados se 
emplea dentro del marco de los 
límites de inversión y sirve para una 
eficiente administración del patrimo
nio del subfondo correspondiente, 
así como para la gestión del riesgo  
y de la duración de las inversiones. 

Swaps

En el marco de los principios de 
inversión, la sociedad gestora podrá 
concertar por cuenta del subfondo 
correspondiente operaciones de

swaps de intereses; –
swaps de divisas; –
swaps de acciones; –
total return swaps o  –
credit default swaps. –

 

Las operaciones de swaps son 
contratos de permuta financiera 
mediante los cuales los activos finan
cieros o los riesgos subyacentes son 
intercambiados entre las contrapar
tes.

Opciones sobre swaps 

(swapciones)

Las swapciones son opciones sobre 
swaps. Una swapción consiste en el 
derecho, aunque no la obligación, de 
celebrar un swap con unas condicio
nes especificadas con precisión y en 

un momento determinado o dentro 
de un plazo concreto.

Credit default swaps

Los credit default swaps son 
derivados de crédito que permiten 
transmitir a otro un volumen de 
posibles insolvencias de créditos. 
Como contrapartida de la aceptación 
del riesgo de impago, el vendedor 
del riesgo abona una prima a la otra 
parte contratante.

Por lo demás, aquí también se  
aplican las observaciones referidas  
a los swaps.

Observaciones sobre el riesgo

Debe tenerse en cuenta que, 

además de las oportunidades de 

subidas en las cotizaciones, las 

inversiones de un fondo también 

conllevan riesgos. Las acciones 

del fondo son títulos cuyo valor 

viene determinado por las oscila-

ciones en la cotización de los acti-

vos financieros contenidos en el 

mismo. En consecuencia, el valor 

de las acciones puede aumentar 

o disminuir respecto al precio de 

adquisición.

Por ello, nunca podrán otorgarse 

garantías sobre la consecución 

de los objetivos de la política de 

inversión.

Todos los subfondos están sujetos  
a los riesgos generales del mercado. 
El inversor debe ser consciente de la 
posibilidad de una caída de los valo
res liquidativos por acción y de que, 
por lo tanto, puede recuperar una 
cantidad inferior a la depositada.

Riesgos en relación con las 

operaciones con derivados

La compraventa de opciones y la 
celebración de contratos de futu
ros o swaps llevan asociados los 
siguientes riesgos:

Las variaciones de cotización del  –
valor subyacente pueden hacer 
disminuir el valor de una opción 
o de un contrato de futuros 
hasta dejarlos sin valor alguno. 
El subfondo correspondiente 
también puede sufrir pérdidas 
por las variaciones de valor del 
activo financiero subyacente de 
un swap.

El cierre ocasionalmente necesa –
rio de una posición (liquidación) 
conlleva costes.

El efecto de apalancamiento   –
de las opciones puede influir en  
el valor del patrimonio del sub
fondo correspondiente con mayor 
intensidad que en el caso de la 
adquisición directa de los valores 
subyacentes.

La compra de opciones conlleva  –
el riesgo de que la opción no 
pueda ejercitarse porque los 
precios de los valores subyacen
tes no se comporten según lo 
previsto, de modo que expira la 
prima de la opción pagada por el 
subfondo respectivo. En la venta 
de opciones existe el riesgo de 
que el subfondo se vea obligado 
a aceptar activos financieros a 
un precio superior al valor de 
mercado en ese momento o a 
entregar activos financieros a un 
precio inferior al valor de mercado 
en ese momento. El subfondo 
sufre entonces una pérdida por 
valor de la diferencia entre ambos 
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precios menos la prima de la 
opción asumida.

También en el caso de contratos  –
de futuros existe el riesgo de que, 
a causa de una evolución ines-
perada del precio de mercado, 
el subfondo sufra pérdidas en el 
momento del vencimiento.

En el folleto de venta completo 

puede encontrar más observacio-

nes sobre el riesgo.

Gestión del riesgo

En el ámbito del subfondo se apli-
cará un procedimiento de gestión 
del riesgo que permita a la sociedad 
gestora controlar y medir en todo 
momento el riesgo asociado a las 
posiciones de inversión, así como 
la proporción respectiva en el perfil 
de riesgo general de la cartera de 
inversión. Se utilizará un procedi-
miento que permita una valoración 
precisa e independiente del valor de 
los derivados OTC.

La sociedad gestora supervisa cada 
uno de los subfondos de acuerdo 
con la circular de la Commission de 
Surveillance du Secteur Financier 
(”CSSF“) 07/308 de 2 de agosto 
de 2007 siguiendo las exigencias 
del enfoque complejo y se asegura 
para cada subfondo de que el riesgo 
global asociado a los instrumentos 
financieros derivados no sobrepase 
el 100% del valor del patrimonio 
neto del subfondo y, por tanto, de 
que el riesgo del fondo no supere 
en conjunto el 200% del valor del 
patrimonio neto del subfondo.

Adicionalmente, existe la posibili-
dad para cada subfondo de prestar 
un 10% del patrimonio neto del 
subfondo, siempre que se trate de 

créditos temporales y estos créditos 
no tengan fines de inversión.

Un alto compromiso global de hasta 
un 210% puede aumentar significa-
tivamente tanto las oportunidades 
como los riesgos de una inversión 
(véanse especialmente las adver-
tencias acerca de los riesgos en el 
apartado ”Riesgos en relación con 
las operaciones con derivados“).

Oportunidad del mercado  

(market timing)

La sociedad gestora no permite 
prácticas asociadas a la oportunidad 
de mercado (market timing) y se 
reserva el derecho de rechazar las 
órdenes si sospecha que se están 
empleando dichas prácticas. Si 
fuera oportuno, la sociedad gestora 
emprenderá las medidas necesarias 
para proteger a los demás inverso-
res del fondo.

Negociación tras el cierre  

(late trading)

Por negociación tras el cierre (late 
trading) se entiende la aceptación de 
una orden después de finalizar los 
plazos de aceptación el día de valo-
ración correspondiente, así como la 
ejecución de dicha solicitud al precio 
vigente ese día tomando como base 
el valor neto de inventario. Esta prác-
tica está estrictamente prohibida.

Ratio de gastos totales (TER)

La ratio de gastos totales (TER o 
Total Expense Ratio, en inglés) se 
define como el cociente entre los 
gastos del subfondo respectivo y 
el patrimonio medio del subfondo, 
exceptuando los costes devengados 
por las transacciones.

La TER (Total Expense Ratio) efectiva 
se calculará anualmente y se publi-
cará en el informe anual.

Publicación de los precios de 

suscripción y de reembolso

Los precios de suscripción y de 
reembolso respectivamente vigen-
tes, así como cualquier otra infor-
mación destinada a los accionistas, 
se pueden consultar en cualquier 
momento en la sede de la sociedad 
gestora, así como en las oficinas de 
caja. Además, los precios de suscrip-
ción y de reembolso se publicarán 
en los medios de comunicación 
apropiados (por ejemplo Internet, 
sistemas de información electróni-
cos, periódicos, etc.) de cada país 
de distribución. La sociedad gestora 
y las oficinas de caja no asumen 
ninguna responsabilidad en caso de 
errores u omisiones en la publica-
ción de los precios.

Compra/venta

Las acciones se pueden adquirir o 
vender en sede de la sociedad ges-
tora y en las oficinas de caja previo 
pago de la prima de suscripción o 
deducción de la comisión de reem-
bolso respectivamente. Las acciones 
del fondo pueden emitirse también 
como cuotas de participación de 
hasta tres decimales. Las cuotas de 
participación se redondean comer-
cialmente a la milésima. El redondeo 
puede resultar ventajoso para el 
accionista correspondiente o para el 
subfondo correspondiente.

El Precio de suscripción equivale al 
valor liquidativo por acción más una 
prima de suscripción en beneficio de 
la sociedad gestora. La cuantía de la 
prima de suscripción del subfondo 
correspondiente se puede consultar 
en la tabla ”Resumen“. La sociedad 
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gestora puede transmitir a eventua
les entidades de intermediación la 
prima de suscripción en concepto de 
compensación por los servicios de 
distribución prestados. El precio de 
suscripción puede incrementarse en 
la cuantía de las comisiones u otras 
cargas que recaigan en los respecti
vos países de distribución. 

El Precio de reembolso equivale  
al valor liquidativo por acción menos 
una comisión de reembolso de hasta 
el 2,5% del valor liquidativo por 
acción en beneficio de la sociedad 
gestora. En estos momentos no se 
aplica ninguna comisión de reem
bolso. El precio de reembolso puede 
reducirse además en la cuantía de 
las comisiones u otras cargas que 
recaigan en los respectivos países 
de distribución. 

Gastos

Además de la comisión total indi
cada en la tabla, el subfondo corres
pondiente puede verse afectado por 
otros costes. En el folleto de venta 
completo encontrará información 
detallada.

Plan de ahorro regular o planes  

de retirada

Los planes de ahorro regulares o  
planes de retirada se ofrecen en 
determinados países en los que el 
fondo dispone de autorización de 
venta pública. Existen más datos dis
ponibles al respecto previa solicitud 
en la sociedad gestora o en los cen
tros de distribución pertinentes en 
los países en los que se distribuye  
el fondo correspondiente.

Impuestos 

Conforme al art. 129 de la ley de  
20 de diciembre de 2002, en el Gran 
Ducado de Luxemburgo el fondo 

está sujeto a un impuesto (”taxe 
d’abonnement“) de vencimiento 
trimestral, cuyo tipo de gravamen 
actual asciende al 0,05% anual o al 
0,01% anual respectivamente, sobre 
el patrimonio neto del fondo exis
tente al final de cada trimestre. El 
tipo impositivo aplicable se expone 
en el resumen del fondo.

Los ingresos del fondo pueden  
estar sujetos a retención en la 
fuente en aquellos países en los que 
se encuentre invertido el patrimonio 
del fondo. 

En tales casos, ni la entidad depo
sitaria ni la sociedad gestora tienen 
obligación de recabar certificados fis
cales relativos a dichas retenciones.

El tratamiento fiscal de los rendi
mientos de los fondos para el inver
sor depende de las prescripciones 
fiscales vigentes en cada caso. Para 
obtener la información sobre la carga 
tributaria individual para el inversor 
(especialmente para contribuyentes 
no residentes) debería consultarse a 
un asesor fiscal. Las particularidades 
sobre el tratamiento fiscal de este 
fondo de inversión para los inverso
res sujetos a tributación en Alemania 
pueden consultarse, en su caso, en 
el folleto de venta completo.

Fiscalidad de los intereses en la UE 

(retención en la fuente de la UE)

En consonancia con las disposicio
nes de la Directiva 2003/48/CE sobre 
fiscalidad de los intereses en la UE 
(“Directiva”), que entró en vigor 
el 1 de julio de 2005, no se puede 
descartar la aplicación en determi
nados casos de una retención en la 
fuente por parte de la oficina de caja 
luxemburguesa sobre los dividendos 
y reembolsos de acciones en caso 

de que el destinatario de este dinero 
sea una persona física residente 
en otro estado miembro de la UE. 
El tipo de retención en la fuente 
de estos dividendos y recompras 
asciende a los siguientes porcen
tajes:

Del 1 de julio de 2008 al  
30 de junio de 2011, al 20%,
Después del  
30 de junio de 2011, al 35%.

En su lugar, la persona física en 
cuestión puede autorizar expresa
mente a la oficina de caja luxem
burguesa para que esta presente 
la información fiscal necesaria a las 
autoridades fiscales del correspon
diente domicilio fiscal de acuerdo 
con el sistema de intercambio de 
información de la Directiva.

Como alternativa cabe la posibilidad 
de que la oficina de caja luxem
burguesa envíe a las autoridades 
fiscales del domicilio fiscal corres
pondiente un certificado de exone
ración de la retención en la fuente 
mencionada.
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Autoridad de supervisión

Commission de Surveillance du 
Secteur Financier, Luxembourg

Promotor

DWS Investment S.A.
2, Boulevard Konrad Adenauer
1115 Luxembourg, Luxemburgo

Sociedad de inversiones

DWS Institutional
2, Boulevard Konrad Adenauer
1115 Luxembourg, Luxemburgo

Sociedad gestora y administración 

central

DWS Investment S.A.
2, Boulevard Konrad Adenauer
1115 Luxembourg, Luxemburgo

Gestor del fondo

DWS Investment GmbH
Mainzer Landstr. 178 –190
60327 Frankfurt/Main, Alemania

Entidad depositaria

State Street Bank Luxembourg S.A.
49, Avenue J. F. Kennedy
1855 Luxembourg, Luxemburgo

Auditor

KPMG Audit S.à r.l.
9, Allée Scheffer
2520 Luxembourg, Luxemburgo

Centros de distribución, oficinas 

de caja e información

Luxemburgo

Deutsche Bank Luxembourg S.A.
2, Boulevard Konrad Adenauer
1115 Luxembourg, Luxemburgo

Alemania

Deutsche Bank AG
Theodor-Heuss-Allee 70
60486 Frankfurt/Main, Alemania
y sus filiales

Deutsche Bank Privat- und
Geschäftskunden AG
Theodor-Heuss-Allee 72
60486 Frankfurt/Main, Alemania
y sus filiales

Austria

Deutsche Bank AG
Filiale Wien
Hohenstaufengasse 4
1013 Wien, Austria

Países Bajos

Deutsche Bank AG
Amsterdam Branch
Herengracht 450–454
1017 CA Amsterdam, Países Bajos

Italia

Deutsche Bank S.p.A.
Piazza del Calendario 3
20126 Milano, Italia

Finanza & Futuro Banca S.p.A.
Piazza del Calendario 1
20126 Milano, Italia

DWS SIM S.p.A.
Via Melchiorre Gioia 8
20124 Milano, Italia

Francia

Société Générale
29, Boulevard Haussmann
75009 Paris, Francia

España

Deutsche Bank S.A.E.
Ronda General Mitre 72–74
08017 Barcelona, España

Información

Puede obtener de forma gratuita 
más información, el folleto de venta 
completo y los informes semestral y 
anual en las oficinas de caja mencio-
nadas, así como en:

DWS Investment S.A.
2, Boulevard Konrad Adenauer
1115 Luxembourg, Luxemburgo



DWS Institutional

2, Boulevard Konrad Adenauer

1115 Luxembourg, Luxemburgo

Teléfono: 00 352 4 21 01-1

Fax: 00 352 4 21 01-900

Restricción de la venta

Las acciones emitidas de este fondo solo pueden ser ofertadas para su compra o vendidas en los países en los que dicha 
oferta o venta esté autorizada. En tanto la sociedad gestora o un tercero encargado por esta no haya obtenido un permiso 
para la distribución pública de las autoridades de supervisión bancaria locales y no lo haya presentado ante la sociedad, este 
folleto no tendrá la consideración de oferta pública para la adquisición de participaciones de inversión ni se podrá utilizar el 
presente folleto como tal oferta pública.

La información y las acciones aquí contenidas no están destinadas a su distribución en los Estados Unidos de América o a 
personas de EE.UU. (este extremo incluye a personas con nacionalidad de los Estados Unidos de América o que tengan allí 
su domicilio, o a sociedades personales o sociedades de capital que hayan sido constituidas conforme a las leyes de los Esta-
dos Unidos de América, de alguno de sus estados o territorios o de una propiedad de Estados Unidos). En consecuencia, no 
se pueden ofrecer ni vender acciones en los Estados Unidos de América, a personas de EE.UU. o por cuenta de estas. No se 
permiten las transmisiones posteriores de acciones a los Estados Unidos de América o a personas de EE.UU.

Este folleto no puede ponerse en circulación en los Estados Unidos de América. La distribución de este folleto y la oferta  
de las acciones también pueden estar sujetas a restricciones de otros ordenamientos jurídicos. Los inversores considerados 
como ”restricted persons“ a tenor de la disposición estadounidense núm. 2790 de la ”National Association of Securities 
Dealers“ (NASD 2790) deberán notificar inmediatamente a la sociedad gestora sus inversiones en el fondo.

En cuanto a fines de distribución, este folleto solo pueden utilizarlo las personas que dispongan para ello un permiso expreso 
por escrito de la sociedad gestora (directa o indirectamente a través de los centros de distribución a tal efecto designados). 
La sociedad no acredita las aclaraciones o garantías de terceros que no estén contenidas en el folleto de venta o en los docu-
mentos.

Estos documentos están accesibles al público en el domicilio de la sociedad gestora.

La versión alemana del folleto de venta tiene carácter normativo. La sociedad gestora podrá, en relación con las acciones  
del fondo que sean vendidas a los inversores en los respectivos países, declarar vinculantes para sí misma y para el fondo  
las traducciones a los idiomas de aquellos países en los que se encuentre autorizada la venta pública de dichas acciones.


